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Ministerio de Estado:
Ordenando á los súbditos españoles obser

ven la más estricta neutralidad en el es
tado de gmrra entre Oréela^ de un lado, 
y Alemania, É.ustria-Hungría, Bulgaria 
y Turquía, de otro.-^Páginas 955 y 596,

Üalstsds d® Iiátmdéa i .M&s hñm
Real decreto nombrando Vocal de la Gomi- 

sión permanente de pesas y medidas, á 
D. Ramón Morenés Garcia-Álesson, Con
de del Asalto, miembro de la Cámara Ofi
cial Agrícola de Tarragona. — Página 
596.

Ministerio de Marina:
Real orden circular disponiendo se publi

que en este periódico oficial el testimonio 
de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por la So
ciedad Española de Construcción Naval 
contra la Real orden de este Ministerio 
de 4 de Septiembre de 1915.—Páginas 
596 y 697.

Ministerio de Haoienilâ
Real orden restableciendo el régimen nor

mal en el tráfico de bahía, canias excep
ciones que se publican,—Páginas 597 y 
598.

Ministerio de ja  OobernaGÍos:
Real orden circular disponiendo que los Go

bernadores civiles (exceptuando los de las 
Provincias Vascongadas y Navarra) re
mitan á este Ministerio, en el plazo de 
diez días, un estado duplicado de las 
cuentas provinciales y municipales que 
durante el ejercicio de 1918 deben remi
tirse por condudo de este Departamento

al Tribunal de Cuentas del Reino.—Pági- 
fúis 598 y 599.

Otra ídem á los Gobernadores civiles rela
tiva al cese y nombramientos de Conceja
les interinos, y disponiendo que dichos 
Gobernadores remuevan todas las dificul- 
tjades para que los Ayuntamientos estén 
kn condición de constituirse legalmmte el 
día í.^ de Enero próximo.—Páginas 600 
y 601.

Otra ídem id. id. disponiendo que en los 
presupuestos de las Diputaciones Provin
ciales se incluya una partida de 750 pe
setas como consignación para los gastos 
de material ordinario y de oficina de la 
Secretaría de la Junta provincial de Sa
nidad.—Página 601.

iinlsterlo.de Fomento:
Real orden [relativa á la implantación de 

servicios, con carácter provisional, de la 
Compañía Valenciana de Vapores Correos 
de Africa.—Páginas 601 y 602.

Otra dictando reglas encaminadas á movi
lizar rápida y útilmente los vagones fou- 
dres, al objeto de facilitar el tráfico de vi
nos que en gran escala se realiza en este 
material.—Página 602.

Otra declarando que cuando se pida el re
peso de expediéioms por vagón completo, 
y que éste no pm da verificarse en el mo
mento de set solicitado, el consignatario 
dé la partida estará obligado á pagar, á 
más de los gastos de la operación, dos es
tadías, si descontadas las mtrmas de la 
mercancía resultase bu peso conforme con 
el expresado en la carta de pórte.—Pági
na 602.

Otra prohibiendo la reexpedición de toda 
clase de mercancías y entre todas las es
taciones de la red de nuestros ferrocarri
les.—Página 602.

jldministraoléi genimis
E s t a d o .— Subsecretaría.““Sección de Po. 

liticdin—Anunciando que él Consejo de.I

Ejército, de Inglaterra, ha dado una dis
posición encaminada á regular el sumi
nistro de agujas para géneros de punto. 
Página 602.

Asuntos contenciosos . — Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan.—Pági
na 603.

H ac ien d a—Dirección General de la Deu
da y Clases Pfisivas.—jBe/aci’dn de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la segunda quincena de Noviem^ 
hre próximo pasado.—Página 603.

Señalamiento de pagos y entrega de vcüores. 
Página 605.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, m  él iur- 
m  preferente, qm  han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro.—Página €06^

Dirección General de lo Contencioso daS 
Estado. —Resolviendo' expedientes imomr- 
dos en virtud de instancias soimtanéto 
exención del impuesto que grava ios b-i^nes 
de las personas jurídicas.—Páginu ^08,,

INSTRÜ0 0 ?ÓN. PÚBLICA,—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.— la circulación yuso  
legal de las balanzas <^ToUdm.r-Página 
609.

Anexo Bolsa —OesEiiVATorao.
TRAL METHOROLÓGIOO. — Bü BAJITAS. —
Administración P rovincial,. —
OIOS OFICIALES del Banco de K,é¿aña 
(Bilbao), Sociedad española d'a ferroca-  ̂
rriles secundario^. La Papep^ra Españo
la, El Laurel de Baco, Rr^nco Vitalicio de 
España y Banco Hipotecario de España.
íaktoral.—BsfsctAoulos.

Anexo 8.®—E dictos,—Ouadro:^ estadIs- 
TICOS DR

H a c i e n d a .  =— Subseoretaría . — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio verifi
cado durante él mes de Noviembre próosi-̂  
mo pasado.

PARTE OFICIAL

n e i

B. M. el Rby Don Alfonso XIIKq.D.gJi 
B. M. la R e in a  Doña yictoria Eugenia 
y 88. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
m is personas de la Augusta Real :ga-
■H'*,

« m m m  m  n o o

Constando oficialmente que Grecia se 
halla en estado de guerra con Alemania, 
Austria-Hungría, Bulgaria y Turquía, el 
Gobierno de S. M, se cree en el deber de 
ordenar la más estricta neutralidad á los 
súbditos españoles, con arreglo á las le
yes vigentes y á los principiós de Dere
cho internacional.

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España $ en el

extranjero que ejercieran cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, perderán 
el derecho á la protección del Gobierna 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in
currieren con arregla las ^eyes de Es 
paña.

S^lán igualmei^ie castigados, confor
me al artíc alo 150 del Código Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que ve
rificasen 6 promovieren en territorio es**
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pañol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de los Ejércitos ó Escuadras 
.beligerantes.

Lo que se hace público para  conoci
miento general.

Madrid, 15 de Diciembre de 1917.

S BELilS ARTES

RBAI. DECUBTO
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Ramón Moreñés García- 
Alesspn, Conde del Asalto, miembro de 
la  Cámara Oficial Agrícola de Tarra
gona,

Vengo en nom brarle Vocal de la Co
misión permanente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio á catorce d© Diciembre 
¿le m il novecientos diecisiete.

' ‘ ALFONSO.
^  l^ynistro de InstrucdCn Pública 

y Bellas Artes,

IT O T S M O  m  Ü E I M

,'EEAL OK.DEH (3ÍEGULAE .
Excmo7Br.:S. M, el Rey (q. D. g.) ha 

tenido á bien disponer s© publique el s i
guiente testimonio de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo, en el plei
to  promovido por la Sociedad Española 
áe  Construcción Naval, contra la Real 
á^rden de 4 de Septiembre de 1915.

«D. Juan  Gualberto Bermúdez, Secreta
rio  de la  Sala de lo Contencioso-Admi- 
leustrativo del T ribunal Supremo, certlñ- 
eo: Que por esta Sala se ha dictado la si 
guiente sentencia: 

cEn la villa y Corte de Madrid, á 6 de 
Octubre de 1917; en el recurso contencio- 
so-adm inistrativo que ante Nos pende en 
única instanciáj entre la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, demandan
te, representadá por el Procurador don 
Ju an  Montero, y el Fiscal, á nombre de la 
Administración general del Estado, de
m andada, sobro revocación ó subsisten
cia de la Reál orden del Ministerio de 
M arina de 4 de Septiembre de 1915, en 
eierto extremo relativo á obligaciones de 
la Sociedad recurrente, sobre el seguro 
de buques:

Resultando que practicadas las prue
bas de algunos de los torpederos cons
tru idos por ía Sociiedad Española de 
Construcción Naval, en virtud de su con
trato  con el Estado d© íecha 16 de Junio 
de 1909, el Miniáterio de Marina, á solici
tu d  de aquella Sociedad, resolvió por Real 
orden de 12 de Póbrero de 1915:

Qu© pasen provisionalmente á po
der de la Marina, la que se hará cargo de 

' jeEos mediante inventario, en espera de

I que sean montados los tubos de lanzar y 
I probados satisfactoriameote con e^tos, 
ü en cuanto se relaciona con el servicio d© 

torpedos—los torpedos núm eros 7 y 8 
qu© tienen term inadas sus pruebas d© 
mar, y los 9 y 10 tan pronto las term i
nen.

2.° Qu© la entrega d© dichos buques á 
la Marina, con arreglo á contrato, tendrá 
lugar después de las pruebas satisfacto
rias, con ios tubos d© lanzar montados á 
bordo. ,

3.® Señala las fechas para la presenta* 
ción á prueba d© ios tubos instalados á 
bordo dolos buques de referencia, con 
arreglo á las Reales órdenes d© 10 de No
viembre y 29 d© DioieBibr© de 1914.

4.̂ . ■ Consigna la reserva d© la facultad 
d© imponer m ultas á partir de las fechas 
señaladas:

Resultando que por otras Reales órde
nes de 26 d© Junio y de 10 de Julio de 
1915 s© aprobó la recepción provisional 
de los torpederos núm eros 7, 8 y 9, re s
pectivamente, y advertidos errores pade
cidos al dictarlas, en cuanto se refería á 
los pertrechos entregados y por en tregar, 
s© dispuso por una Reál orden d© 4 d© 
Septiembre del mismo año 1915 que las 
indicadas quedasen redactadas en esta 
forma; <xQue sólo puede aprobarse la ro- 
cepción de d ichos,buques con carácter 
provisional, según dispuso la Real orden 
de 12 d© Febrero anterior...]^; sigue pre
cisando lo qú© s© resuelve ©n cuanto á 
pertrechos; y acaba expresando qu© (rcon 
respecto á las manifestaciones que en ©I 
acta hace la Sociedad Española de Cons
trucción Naval,acerca da que la Marina 
adquiera definitivamente la  propiedad 
del buque con los efectos que contiene, 
cesando sus responsabilidades relativas 
á seguros, no puede acceders© á nada 
qu© esté expresamente consignado en las 
cláusulas del contraíoi):

Resultando que sobre este último ex
tremo transcrito solicitó aclaración la 
Sociedad constructora, por estim ar que 
habiendo pasado los buques á poder de 
la  Marina, quedaban term inadas sus res
ponsabilidades con respecto á ellos, en 
todo cuanto no afectaba a ! plazo de ga
rantía  técnica; sobre cuya solicitud se de
claró por Real orden de 4 de Noviembre 
de 1915 que hasta que no tuviera lugar 
la recepción deñnitiya d© los buques de 
que sé tra ta  no podían cesar las respon
sabilidades d© la casa constructora sobre 
el seguro, rnientras no haya transcurrido 
el plazo de garantía determinado en la 
cláusula 15 de la estipulación 3.^ del con
trato:

Resultando que contra ©1 repetido ex
tremo transcrito de la Real orden d© 4 
d© Septiembre d© 1915, interpusq pleito 
contencioso adm inistrativo la Sociedad 
Española de Construcción Naval, repre
sentada por el Procurador D. Juan Mon
tero, quien formalizó la demanda con la 
súplica de que se declare que dicha So

ciedad no está obligada á satisfacer la 
prim as 0 6  seguro desde el momento en 
qUe ios torpederos en cuestión han pasa
do á poder de la Administración, por ser 

' ésta la única llamada á responder de lo s . 
riesgos 'qu© por ÍBcendios ó accidentes 
de navegscfén pudieran sobrevenirles, 
puesto que tion© la libre facultad de usar, 
disfrutar y disponer de ellos como sea 
más de su conveniencia, y qu© por la 
cláusula del contrato á que se hace refe
rencia no la obliga á sostener por más 
tiempo dicho seguro:

Resultando que emplazado el Fiscal, 
contestó á la demanda con la solicitud 
de que se absuelva de ©lia á la Adminis
tración: ' ,

Visto, siendo Ponente el Magistrado, 
D. Carlos 'Yergara: ■
■ Vistos los artículos 1.281, 1.282, 1.284 
y 1,285 del Código Civil,, que dicen:

«Art. 1.281. Bi los términos de un con
trato son claros y no dejan duda sobre 
lá mtenoión d© los contratantes, se esta
rá  ai sentido literal d© sus cláusulas, ^

3)Si las palabras parecieren contrarias ■ 
á la intención ©vident© do los contratan
tes, prevalecerá ésta sobre aquélla.

' 5>Art, 1.282. Para  juzgar de la inten
ción de los contratantes, deberá' atender
se principalm ente á ios actos d©̂  éstos,, 
coetáneos y posteriores ai contrato. ' 

j>Árt. i.284. Si alguna cláusula d© los 
contratos admitiese diversos sentidos, 
deberá eiítenderí?© en ©1 más adecuado 
para  qu© produzca efecto.

yyÁA 1.285. Las cláusulas de los con
tratos deberán interpretarse las unas por 
las otras, atribuyendo á las dudosas e l', 
sentido cjue resulte del conjunto de. to- 
das5>:

Vistos los artículos 36 y 43 de las bases 
generales para la ejecución por contrata 
de las obras navales autorizadas por la 
Ley d© 7 de Enero do 1908, qú© dicen: 

«Art, 36. Los buques s© entregarán 
con armamento completo, con las embar
caciones menores y con los cargos ó per
trechos de costumbre, que habrán de és- 
pecifioarse ©n ©1 coptrato, y  además con 
ártillería instalada á bordo y probada en 
©i m ar satisfactoriamente, con arreglo A 
las condiciones que exija en análogos ca
sos ©1 Gobierno de la Nación á que perte
nezca la Bociedad que haya prestado la 
garantía técnica. ' ' ' ”

3>No se incluirán en el armamento ni 
en los cargos y pertrechos que deba en
tregar ©1 contratista las muñiciOiíetí, los 
torpedos, el carbón y los efectos de con
sumo de m áquinas y calderas.»

«Art, 43. Los \COntratistas aseguran 
contra los riesgos de incendios, en Com
pañías de seguros aceptadas por el Mi* 
nisterio d© Marina^ los cascos de los bu
ques, las construcciones y demás obras 
d© habilitación qu© queden á su cargo y 
puedan tener igual riesgo, desde el mo
mento que lo ordene el Presidente de la 
Comisión inspectora, y  por una  eantídaj|
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no inferior al valor de las obras ejecuta
das, á juicio de dicha Comisión.

)Cohtra los mismos riesgos, los. contra
tistas asegurarán, en los mismos térmi
n o s  y condiciones expresadas en el pá
r r a f o  anterior, todos íos efectos y  mate
riales que puedan sufrir con un incendio.

>Asegurarán igualmente el lanzamien
to de los buques, y extenderán el seguro 
á todos ios riesgos de mar, Jncluyendo 
los de navegación durante las pruebas.

»Las pólizas de todos estos seguros se
rán presentadas á la Comisión inspecto
ra para que sean visadas por la misma, 
la que cuidará de que sean mantenidas 
en vigor y depositadas donde designe el 
Ministerio de Marinai>:

Considerando que la cuestión que m o
tiva la demanda de la Sociedad Espa- 
fiola de Construcción Naval, de no ha
llarse obligada á satisfacer las primas 
de seguro correspondiente á los torpe
deros 7, 8 y 9, desde la fecha en que 
la Administración se hizo cargo de ellos 
provisionalmente, en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 12. de Febre
ro de 1915, no se halla prevista en el con
trato celebrado con fecha 16 de Junio 
de 1909 ni en convenios posteriores, por 
lo que para resolverla en justicia es pre
ciso téner en cuenta, de una parte las 
coñdiciones del contrato, y de otra * al
cance ŷ  efectos det acto admipist ü o 
que la da lugar, á fin de dedqdr 1 < v i
secuencias jurídicas que de liH in  ̂ ^ 
se desprenden:

Considerando que el menc'on < 
trato, por lo que al cpso del p ; 
flere, debe reputarle ner  ̂ > 
como de construcción de 1 
denomihádos torpederos, ; 
estimarse realizado medlaaíc la entrega 
parcial de sus elerqentos componentes, 
sino por la total de buques en las condi
ciones de que pueda prestar el servido 
de los de su clase, y estimándolo así, es
tablece el artículo 86 de las bases men
cionadas, que son parte integrante del 
contrato, que la entrega de ios buques á 
la Marina se realizará con armamento 
completo, con los cargos ó pertrechos de 
costumbre y con la artillería montada á 
bordo, y siendo un hecho indiscutido y 
reconocido que los torpedos en cuestión 
carecen de los tubos lanzatorpedos mon
tados á bordo, por haber sido desecha
dos ios presentados, es evidente que la 
Administración, al reclamar el cumpli
miento de esta condición para admitir 
definitivamente dichos torpederos, se 
atiene estrictamente á lo estipulado;

Considerando que la obligación im 
puesta al contratista por el artículo 43 de 
las mencionadas bases de tener asegura
dos los cascos de los buques, las cons
trucciones y demás efectos y materiales 
contra los riesgos de incendios y los de 
mar en su caso, incluyendo los de nave
gación durante las pruebas, responde d

Uní*
re- 

> - “ /mente 
i ies de los 
d no puede

obedece al fin de garantizar al Estado de 
cualquier perjuicio que por tales causas 
pudiera ocasionarle, por lo que debe es
timarse subsistente hasta el momento en 
que tenga lugar la entrega del buque á 
la Marina, acto que debe verificarse al 
mes de practicadas satisfactoriamente las 
pruebas de mar, según se establece en el 
artículo 27, respecto á esta clase de bu
ques, porque siendo una garantía ó pre
visión establecida en su favor para pre
caverle de los perjuicios que tales ries
gos pudieran causaide, nó puede ni debe | 
cesar sino cuando el contrato se halle ul- | 
timado con la entrega definitiva del bu- |  
que, como así lo han venido entendiendo ; 
y aplicando ambas partes contratantes, | 
con relación á otros buques construidos: ]

Considerando que la circunstancia de ’ 
haberse hecho cargo provisionalmente ; 
de dichos buques la Marina en virtud de 1 
lo dispuesto por la Real orden de 12 de . 
Febrero de 1915, no puede afectar al cum-  ̂
plimiento de las obligaciones estipula- : 
das anteriormente expuestas, porque esa /  
resolución fué adoptada precisamente  ̂
por gestión de la Sociedad constructora, 
que no podía desconocer que el contrato  ̂
no se hallaba ultimado, y más principal
mente porque al autorizar la Adminls- ; 
tración la recepción provisional lo hizo 
disponiendo también en el apartado 2.̂  
de la Real orden que la entrega de dichos i 
buques á la Marina tendrá lugar despuéa 
que las pruebas satisfactorias con los 
bes de lanzar montados á bordo, con 
cuya declaración se ha conformado la  
parte demandante, teniéndola, por tanto, 
consentida, hallándose, por tanto, obliga
da al pago del seguro hasta que tenga 
lugar la entrega de los torpedera i en las 
condiciones estipuladas;
' Fallamos que debemos absolver y ab

solvemos á la Administración del iSsta- 
dp de la demanda interpuesta por la So
ciedad Española de Construcción Jííayal, 
contra la Real orden de 4 de Septiembre ,. 
de 1915, que se declara firme y subsis- f 
tente.

Así por esta nuestra sentencia, q m  se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d b sd  ó in
sertará en la Colección Legielatim^ lo pro
nunciamos, mandamos y ñrmamos.=An
tonio Marín de la Bárcena.=Oarlos Groi- 
zard.==Oándido R. de Oelis.==Pedro Ma
ría lisera.— Camilo Marquina. ==« CarSc»̂  
Vergara.==Manuel Velasco.

Publicación.—Leída y pUMIoada f  
anterior sentencia por el Excele^ ĵ,|;|g|j^Q 
Sr. D. Carlos Vergam, Magip;¿r^¿Q ¿el 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día de hoy la  Sala d é lo
Contencioso-Administrativo, de lo cual 
como Secretario de la misma certifico.

Madrid, 6 de Octubre de m i .  
Gualberto Bermúdez.»

nio, que se remitirá al Ministerio de Ma
rina á lc>s efectos del referido artículo y 
los del 84 de la citada Ley.

Madrid, de Noviembre de 1917.«*Juan 
Gualberto B ©rmúdez.»

Lo que. de i orden manifiesto á V. K.
á los efectos c correspondientes. Dios guar
de á V. E. mu ^hos años. Madrid, 6 de Di
ciembre de 191 7»

GIMENO.
Señores

ilM STI W  DE M C IE P l

BAL ORDEN ^
limo. Sr.; 0/ jn objeto de evitar algutíd^ 

inconvenioialy 3S que las facultades otor
gadas ai tráf ico de bahía por los artícu
los 248̂  y W   ̂de las Ordenanzas de Adua  ̂
na^presenl aba en las actuales circuns- 
ta n c ^ , set )re todo para los artículos de» 
primera ni jcesidad, se dictó la Real orden) 
de 25 de C octubre disponiendo que dichoe? 
artículos nó podrán ser comprendido^ 
en los W  iones de la clase C, número 1.

Per o 1 a práctica de esta restricción ha 
deir psti ado la imposibilidad de su cum
plí inieríto en muchos casos, por ser el 
rfigimen de bahía "el único aplicable para 

abásíecimiénto de numerosas pobla- 
«iones ehólavadas en diversas bahías d© 
nuestro extenso litoral, ó en las márge>- 
nes de f ío s  importantes, las cuales por 
no tener habilitación aduanera adecuada 
no puedeir surtirse en régimen de cabo
taje én los centros comerciales próximos 
y á las qui# se creaban insuperables difi* 
cultades transporte.

Y cómiO quiera que, por otra parte, 
ha dem ostrádo también que con las 
rantífi^ que ofrecen las disposiciones 
denfidas por la Circular de ese üen^
19 de Septiembre pasado, que<̂  
a^juladas las posibilidades d
ción fraudulenta á favor dê  f  expor a-

.1 régimen
,1  tráfico por

er
ro de 

aan casi

de
labahía, con excepción

bahía de Algecir^s y | . „  ̂ .
^  jfíos fronterizos,

la nrnhihfrt?/s nsable que continúe
laprohib iolí;au .:¿3absolu tí
nnnox I ̂  s6rvido díS'

/osigváente;
y  aeda der ogada la Real orden de 25 d© 
.ctubre último, que prohíbe el tráfico de 

bahía con titlones de la serie O, número 1. 
á las substancias alimenticias de prohi' 
bida 6 condicionada exportación; que» 
dando, sin em bargo, subsistente la pro
hibición para la bahía de Algeciras y 
para los ríos f!ronterizos, en los cuáles se 
s^ utrá  aplicando con toda rigurosidad.

Quedan subsistentes cuantas disposi-. 
piones anterio>res á la Real orden dero-
gada regulabíin el tráfico de bahía esta-- 

Juan f blecido por lo s  artículos 248 y 249 de las . 
„  .. . vigentes Ord analizas de Aduanas.

..1  dispuesto en Para la viífUancia debida, y con el
_1 artículo 83 de la ley Orgánica de esta jeto de imp edir cualquier propósito di» 
|ttri8dicción,ex^i(J<>el presente testimo-  ̂ utilizar las/íaciUdades que ese régbna,
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concede para preparar exportaciones 
clandestinas, se observarán las disposi
ciones siguientes;

1 .̂ “ 8 0  exigirá á los remitentes de tr i 
go y ea liaríria, habichuelas, arroz y  len 
tejas garantía suficionte á responder de 
la llegada de la mercancía al puerto es
pañol de destino.

Las Administraciones de Aduanas po 
drán am pliar esta disposición á todas 
aquellas substancias aiinaaiaíicias de pro
hibida ó condicionada exportación, cuyo 
transporte les ofrezca fundadas sospe
chas de posible fraude, dando cuenta ra
zonada al Centro directivp para su apro
bación, sí procede.

.2.̂  Estos artículos serán documenta
dos .con talones especiales, llevándose li
bros talonarios distintos para las subs
tancias alimenticias en general, y para 
las  otras mercancías que se documenten 
OT igual forma y no podrán ser reexpe
didas á otro punto distinto sin autoriza
ción de un funcionario de Aduanas.

3.^ Los talones especiales no podrán 
ser expedidos por los Alcaldes, sino úni- 
ca'mente por los Administradoreti de

destinados solamente á puutos 
ddndv:̂  haya fuerza del Resguardo, y 
siempre consignación expresa de per
sona de resp^^^sabilidad.

4.® AI expedid los talones cuidarán 
las Aduanas de inuíilizar el vendí y de
más documentos de circulación que á 
ellos se refieran, estam pando en los m is
m os el núm ero del talóii correspon
diente.

5.® Los patrones de las embarcacio
nes que conduzcan estos artículos en
tregarán ios talones de bahía á las 
fuerzas del Resguardo, recogiendo recí- 
¿  0  de ellos, así como también exigirán 
de destinatarios el recibo de la mer
cancía y  conservarán ambos recibos 
•orno descargo durante

m  Oicíemferí l^lÜ

el plazo de seis meses, teniendo obliga
ción de exhibirlos á requerimientos de la 
Administración.

6.̂  En las Aduanas y en los puertos 
de destino, se llevará un registro espe
cial de los talones recibidos, en el cual 
se sentarán con todo detalle, conforme se 
vayan recogiendo, numerándolos anual 
y correlativamente, y devolviéndolos dia
riamente á ía Aduana de origen para la 
reconstitución del talonario, 

j 7.® Bi en el plazo de diez días desde 
i la fecha de expedición de ios talones ño 

hubieran sido recibidos por la Aduana 
de salida, serán reclamados, dando un 
plazo prudencial para el envío, y en caso 
de no recibirse dentro de él, se procede
rá á instruir diligencias de presunto de
lito, por exportación fraudulenta, y si la 
tardanza fuera originada por negligencia 
de algún funcionario de la Administra
ción, se dará cuenta inmediata á la Di
rección General del ramo.

8.® Dentro de los cinco días siguientes 
al recibo de los talones, se participará el 
haberlos recibido á la Aduana ú oficina 
que los remitiera, haciéndose por ésta la 
debida anotación en la libreta asiento 
de talones de entrada; si pasaran diez 
días del envío sin que llegara el acuse de 
recibo, se pedirá de oficio por el medio 
más rápido, anotando también esta dili
gencia en la libreta, y si transcurrieran 
otros diez días sin obtenerlo, se dará 
también cuenta al Centro directivo para 
proceder contra el que resulte negli- 
geaf©,

9.̂  Mientras las actuales circunstan
cias lO aconsejen, los talones expedidos 
por l o s  fabricantes de conservas y que 
comprendan artículos alimenticios de 
prohibida ó condicionada exportación, 
deberán ser refri>ñdados por la Aduana 
más próxima.

10. La infracción por los particulares

Oacetaí/d  ̂¡Madrid.«« NJím. 850 ̂

de alguna de las prevenciones 2.®, 3.*» 
5.® y 9.®, se considerarán faltas reglamen< 
tarias, y se castigarán con la multa do 
10 á 250 peseras, por la primera vez, du
plicándola en cada caso de reincidencia.

La falta de conformidad de los intere
sados con la imposición de estas multas, 
y las protestas que contra las mismas se 
formulen, se someterán al procedimien
to establecido en la Sección segunda del 
capítulo 1.*“ del título 4.® de las Ordenan
zas de Aduanas.

Da Real orden lo comunico á ¥ . I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guárde á 

I ¥ . I, muchos años. Madrid, 15 de I)i- 
oiembré de 1917.

J. VENTOSA. 
Señor Director general de Aduanas.

i i i m i o  DE M  W M M r

KEALES ORDENES OIBCULAKBS
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino, en comuni
cación de 7 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis; 
poner que V. S. remita, en el término de 
diez días, un e s t a d o  d ü p u o a d o  de l á l  
cuentas provinciales y municipales, que 
durante el ejercicio de 1918 deben remi
tirse por conducto da este Ministerio al 
expresado Tribunal, con arreglo al mo
delo que á continuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. S. pata 
sucoBOcimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madridi 
13 de Diciembre de 1917.

b a h a m o n d e .
Señores Gobernadores civiles de... (ex* 

ceptuando las Provinciás Vascongádá| 
yNávarra).
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Nota de las cuentas correspondientes al expresado eíér'^ício, que deben rendirse al Tribunal de Cuentas del Beino, 
por conducto del Ministerio de la Qóbernacióñ, con arreglo á las Instrucciones vigentes.

P U E B L @ S CLASES
DK LAS CüEllTAS

(l)

NÚMERO DE ELLAS

Mensuales. Anuales.

TOTAL
PLAZOS

BN <ÍÜE DEBEN RENDIRSE

SELLO DEL GOBIERNO CIVIL FECHA Y FIRMA

U) Prorinoialds 6 Muni«ipale&
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^Aáo  honor Qobierno á lo pro-
^ i?; en su declaración ministerial, no 

momento en el propósito
 ̂j ^asegurar Ja libertad del sufragio»

Desdo el prim er instante, /  tan pronto 
como se constituyó, en lu/^ar de nom brar 
Oobamadores ó valerse de los Secreta' 
dos de los Gobiernos civiles, adoptó, 
ít?omo acuerdo de carácter general, el de 
■encargar de las fur.ciones de aquéllos á 
los Presidentes <ie las Audiencias Terri* 
toriales y Provinciales, los que, por la 
alta represent,ación que de la Justicia os* 
tisií t̂an en los, territorios de su jurisdic ' 
íáón y la a^jsoluta independencia con que 
¿ejercen funciones, eran ya evidente 
anuncio do las elevadas m iras que al Go- 
bierno anim absa.

En seguida, y en m archa ya las pasa« 
daa y recientea elecciones, después de dic 
tax eñcíf^ces medidas para lograr el más 
tescriipuloso respetó á la libre exprebión 
d̂e lo voluntad del p^ieblo, se abstuvo de 

íntorvenij, por modo tan radical, que se 
í^yrodujo el caso inesperado y prim ero en 
nuebira política Historia, de que todas 
las censuras se eidCáminaron á pronosti
car los dañq^ que podrían producirse por 
e l d e  su abstención.

Hespués, con el mi^mo fln, patentizan- 
46 ai Gobierno su firme perseverancia en 
aquellos propódtos y apartándose de la 
<!3¿>stumbre generalmente seguida de sus- 
iim iv  los Alcaides nombrados de Real 
orden con otros afectos al Gobierno im 
perante, entregó á los mismos Ayunta- 
m i en t s ,  tai como en co ^tra de los in te 
reses pofiticos de que aquél pudieran es
ta r constituidos, el nombramiento de sus 
Alcaldes, y dictó además las reglas que 
se í sílm aron precisas para que en todo 
«aso y en estas operaciones lá elección 
fuese la expresión sincera de ía voluntad 
de los electores.

En este punto es de notar que llega á 
tanto el arraigo de las costumbres y la 
vehemencia de la pasión política, que son 
m uchos los Alcaldes nombrados ante
riorm ente de Real orden que no se rin 
den á la generosa renuncia del Gobierno 
á declararlos cesantes, dándoles también 
sucesor de Real orden, y aferrápdose á la! 
vara ofrecen una punible resistencia á 
convocar los Ayuntamientos para la elec
ción de nuevo Alcalde y pretenden con
tinuar de hecho y en abierta rebelión po
seyendo los cargos que en verdad ya no 
les pertenecen.

Pero no se satisface el Gobierno con lo 
hecho; y al acercársela fecha de 1.  ̂ de 
Minero, en que los Ayuntamientos han de 
constituirse de nuevo, se encuentra ante 
la imposibiMdad de perm itir y sancionar 

, con su silencio y asentimiento que per
manezca el actual estado de cosas de to
dos conocidos, por virtud del cual exis
ten muchísimas Corporaciones munici 
pales viciadas, ó por la injusta nulidad 
de la elección de sus Concejales^ 6 por la
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incapacidad de tíóñcejales, mediante 
amaloi^ ó pór la suspensión gubernativa 
pronunciada con abuso de facultades, ó 
hasta en müchos casos, por la suspensión 
judicial arrancada á Jueces municipales 
que actuaban ©n sustitución d© los d,e 
prim era instancia, 6 por todas estas co
sas á la vez, que es lo más frecuento.
• Para completar el cuadro, m  sabido 

que en estos casos se sustituye á los Con
cejales, bien ó mal elegidos por el pue
blo, m n  otros interinos nombrados por 
Mos Gobernadores, en daño de la Ley, po r
que se aceptan las listas que para ello es
taban preparadas por los circunstancia
les dueños del mecanismo ©lectoraL

Y no es esto sólo, sino que déciarando 
toda la verdad, como en un esfuerzo da 
patriotismo debe hacerse, para desarrai
gar por lá dolorosa confasión las m alsa
nas costumbres electorales, son los que 
se llaman partidarios del Gobierno los 
que en algunos casos y dudando de la 
sinceridad de l^s promesas hechas res
pecto de la purificación de aquellas cos
tumbres, poniendo en tela de juicio la 
decisión del Gobierno de ser la prim era 
y ejemplar víctima del nuevo sistema, y 
esperanzados con que la defensa de sus 
intereses y de los de sus amigos, debili
tará la ejecución de sus buenos propósi
tos, 88 dan prisa, So mismo que Mcieroin 
antes sus adversarios, para pedir que se 
resuelvan en sentido á ellos favorable, los 
expedientes que, aunque parezca absur
do, están todavía en tramitación desde 
las elecciones de 1915, para promover de 
olaraciones de incapacidad de sus enem i
gos políticos, para procurar nuevas sus
pensiones de Concejales, y hasta pará lo 
grar, por los medios antes indicados, 
suspensiones judiciales, todo ello con 
igual propósito de alcanzar el nom bra
miento de Concejales inteiiiios afiliados 
á su causa.

E l Gobierno, sin censurar nada de io 
dicho, porque hasta aquí ha sido ello te
nido por todos, si no como bueno, al me
nos como ooriieate, declara que tal esta
do de cosas no puede continuar; y para 
remediarlo, ha estudiado los medios que 
tenía á su aloancai sin la  ilusión de con
vertir por arte magia y de una vez en 
modelo, un pueblo que por tantos años 
ha estado sometida, en m ateria electoral, 
á un régimen como ©1 aludido, pero sí 
con el honrado propósito de acelerai* ©i 
paso en un camino de sincera regenera
ción.

El fin que de momento persigue con
siste en arb itrar un sistema poi el que, 
con preciso ajuste á la ley, desaparezca 
en cuanto sea dable la parte de m áquina 
electoral montada en los, Ay untamientos, 
y haga imposible que el Gobierno actual 
monte á su vez aquella m áquina en su 
beneficio.

Para ello es indispensable acudir á 
una regia general é inexorabi© que aun

que por ser ciega diste mucho de seî  
perfecta, tenga sin embargo la virtud de 
ser igual para todos, que es la primera y 
principal condición para que sea justa.

Al efecto, y después de meditar y éstti- 
diar los varios sistemas á tal fin existen
tes, y entre ellos el de reform ar el artícu
lo 9.® del Reai decreto de 24 de Marzo 
de 1891 en el sentido de declarar que iití 
son ejécutivós los acuerdos de las Comi
siones provinciales, y de desechar estos 
sistemas, los primeros, éntre otras razo
nes, por la violencia qué para implantar
los se veía obligado ©1 Gobierno á hacer 
en el texto de la ley Municipal, y el últi
mo, por no, exponerse e l Gobierno, á des
pecho de sus buenas intenciones, á ser, 
con sobrada razón censurado, si en plena 
liquidación de unas elecciones y no an
tes ó después de ellas, cambiaba substan- 
dalm ente las dispoEioiones vigentes para 
efectuar esa misma liquidación, ha opta
do por acordar lo, siguiente: que para el 
día 1.*̂  de Enero, en que ios Ayuntamien
tos de la Nación han de constituirse nue
vamente, todos los Concejales interinos 
que en la actualidad forman parte de di
chos Ayuntamientos en sustitución de 
aquellos cuya elección se anuló por' las 
Comisionos provinciales y de ios incapa
citados y suspensos, así como los interi
nos que para aquella fecha haya necesi
dad d© nom brar en sustitución de los 
que se encuentren en los citados casos 
por consecuencia de los acuerdos dicta
dos por las Comisiones provinciales con 
relación á las últimas elecciones, sean 
automática é inmediatamente sustitui
dos por los ex Concejales de mayor anti
güedad á p artir de la promulgación de 
lá vigente ley Electoral.

Al^acordarlo así el Gobierno, hace pre
senta que esta trascendental medida ha-̂  
b rá  de 'ser continuada p o r , otras varias , 
inspiradas en el mismo espíritu, según 
que las circunstancias las vayan hacien
do necesarias, ó siquiera convenientes.

Bien se alcanza al Gobierno que aquel 
meoáüÍBmo automático que de moin®nto 
acepta para evitar mayores males, dejan
do herm éticam ente cerrada la puerta á 
ios abusos denunciados, no es ni con 
mucho el ideal do la ciencia política, y 
que se presta á justas censuras por la au
sencia en esta liquidación de las recien
tes ©lecciones municipales, de lo que se 
llama por algunos la dirección espiritual 
del Poder público.

Pero ©n la situación á que las cosas 
han llagado, y no pudlendo armonizarse 
eh lá actualidad esta ©spiritual dirección 
con ©1 asentimiento general que la pro* 
clám © como bien intencionada, es prefe* 
rible qu© ©1 Gobierno asegure el respeto 
y la cohsideración del común sentir, á 
que se pierda la fe y se desconozcan la 
pureza y el patriotism o de sus propósi
tos, con el quebranto consiguiente de 
aquella autoridad m oral neessaria
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regir dignam ente los destinos de la Na
ción,

Emprendido el camino, Otros tiempos 
y otros Gobiernos harán  lo demáSo Por 
hoy, el.Gobierno sólo aspira á im prim ir 
el impulso necesario para que.el Cuerpo 
electoral, dándose cue.nta de que es j a  
dueño de sí mismo y ha de serio más en 
adelante, reaccionep y compréndiendo su 
altísim a misión, coadyuve á los anhelos- 
del Rey para salvar á la Patria.

En virtud de lo expuesto,
. S. M .' el Rey (q. ü . g») s© ha servido 

disponer:
1.® Los Gobernadores civiles de las 

provincias, con anterictridad ai 25 del co.̂  
rriento mes de Diciembre, harán cesar á 
todos los ConeeJaleB interines que vienen 
©n ©1 desempeño del cargo^en snetitlición 
de los elegidos del 1.5 de Noviem
bre de 1917,. por cualquier inctivo que 
esto suceda, y en su lugar nom brarán, 
dentro del mismo piarlo,'para cada Ayun
tamiento, Ciros tantos Cor^cejales liiseri-

• nos designados automáticamente, por o r
den de mayor á menor antigüedad, entre 
los ex Concejales que hubiesen sido ele
gidos, á partir de la prc3iiülgaclón do la 
vigente ley Electoral.

2.^ Igua,lme2it0  los Gobernadores? an- 
, tes del íiO del corriente mes de Diciem- 
..-bro y por ©1 mismo ordoo^y sistaiiia, de
jarán nombrados todos.ios Goncejaies in*

• terinos q'oe sean nece-sarios en cada 
' Ayuntamiento para sostituir á ios elec
tos en Noviembre de 1917, y qué por con
secuencia de los acuerdos de las Comisio
nes proven cíalos no puedan legal menta 
■formar parte d© los que en 1.  ̂ de Enero 
de 1918 tienen que constitoir el A yunta
miento.

8.® Los Gobernadores ci'viles,, quedan 
en la obligación de remover cuantas di- 
flcülíades se opongan á lo anteriornionte. 
mandado, de tai modo, qu© sin excusa ni 
pretexto los AyiintamíentoB esten en dis
posición do constituirse legalin^-nta en IN 
de Enero con los Concejales elegidos qua 
conserven el cargo y con los dos grupos 
de interinos á que se reñeren los artícu
los 1.® y. 2.'̂ -,ó 0 eac-a Real orueii.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 d© Diciembre de 1917.

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de...

Viene observando este MÍBÍsterio que 
á pesar del term inante precepto conteni
do en el artículo 53 de la ley de Sanidad 
d e '28 de Novi0m br0 .de 1855 y d.a las dia- 
po'slcioD es, especiales dictadas por. esia 
mismo Dapartauqtento, entre otras la Reai 
orden de 31 de Marzo d© 1908, siguen ca
reciendo las. Sacretarías do las Juntas' 
provinciales de Sanidad, de las. consigna- 
«iones precisas p a ra ' sus gastos de ma'to-

rial, y á cuyos gastos es preceptivo se 
atienda por las Diputaciones Provincia
les, según determinaban las ya citadas
disposiciones. . . . '

Eii su consecuencia, y considerando 
que no puede carecer de virtualidad lo 
que el precitado articulo 53 de la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 p re
ceptúa, por el sólo hecho de que con 
arreglo á la nueva organización que á 
las' Juntas provinciales-d-ló la. vigente 
Instrucción do Sanidad, haga que el Se
cretario de las liiismas lo sea elinspec- 

’tor provincial de Sanidad respectivo; y 
que adem.ás, ratiñcada está tal obligación 
por la Real orden da que queda hecho 
mérito,

B, M. el R e y  (q. D. g j  se ha servido dis
poner que ©n los presupuestos de la Di
putación de esa provincia se incluya una 
partida de 750 pesetas como consigna-' 
•ción para .los gastos d© material ordina
rio y de oficina de la Secretaría de la 
Junta  provincial de Sanidad.
. De Reai orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento' y demás efectos. Dios guar- 
d e á  y . B. muchos añosc Madrid, 15 de 
Dicienibre de 1917,

BAHAMONDE.
Señor •Gobernador c iv il.de la provin-

■cia de ...

RBAÍ.BS OBDEKES ■ 
limo. Sr.: Visto el proyecto de itinera 

rios pre:^entado por* la Compañía Tras- 
mediterráiiea para los servicios de Co
municaciones m arítitnas comprendidos 
en ©i cuadro C, tercer grupo, anexo ai 
artículo 17 d© la ley de 14 de Junio de 
1909:

V ista la Real orden .de 4 del corriente, 
sobre cesión á la citada Compañía Tras- 

- m editerránea de dichos servicios, de los 
cuales era concesionaria, como lo es tam 
bién de los de Cádiz-Canarias, en virtud 
de cesión hecha por la Compañía Nave
gación é Industria, con la  autorización 
acordada en la Real orden de 6 de Julio 
último:

Resultando que el proyecto de referen
cia se caracteriza por la circunstancia de 
establecer un enlace más directo y ráp i
do entre el archipiélago canario y los 
puertos de Barcelona y del Cantábrico, 
proporcionando de ésta manera centros 
da consumo á los productores de aquella 
región, tan necesiíada en las actuales 
circunstancias de traerlos con la mayor 

. rax)idez posible á los mercados peninsu
lares. q u e puedan reemplazar .1 aquellos 
otros ‘ cxtranjaros c u y a  comunicación 
presenta dificultades extraordinarias: 

Considerando que no quedan por ello 
desatendidos los servicios del tráfico con 
eí Norte d© África, porque en el conjunto 
de itineráriós que en eí niismo proyecto

se establecen, es más eficaz el enlace de 
nuestras posesiones de Africa y de la zona 
de Protectorado español de Marruecos 
con todos los puertos de Levante y de la 
costa cantábrica:

Considerando que estas mayorea fací  ̂
lidades aconsejan desde luego la implíxn " 
tación inmediata de los nuevos servícioSy 
reclamados al propio tiempo con urgen
cia por las islas Canarias, en atención, 
al estado de su comercio y comunica
ciones:

Considerando que los itinerarios d© 
que se trata no aumentan el valor de las 
subvenciones percibidas actualmente por 
las Compañías concesionariasr 

Considerando que el artículo 17 del 
pliego de condiciones para la contrata
ción de los servicios de comunicaciones 
m arítim as rápidas y regulares, compren
didos en el cuadro y artículos prim era
mente citados, determina la aprobación 
de itinerarios por este Ministerio de Fo
mento, de acuerdo con los dé Guerra, 
Marina, Gobernación y Estado, sin per
juicio de introducir por sí las modifica
ciones necesarias ó convenientes, por 
cuyo precepto la aprobación definitiva 
ha de dictarse después de oír el parecer 
de dichos Ministerios, pero sin perjuicio 
de im plantar simultáneamente con ca
rácter provisional los itinerarios de refe
rencia, coíno medida de urgente remedio 
y necesidad perentoria,

S. M. eí R e y  (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien dispooer:

1.® Que se implanten los servicios á 
que s© refiere la presente disposición, 
sin demora alguna y con carácter provi
sional.

2.® Que se interese de los Ministerios 
de Estado, Gobernación, Guerra y Mari
na su informe acerca de los mismos, á 
los efectos reglamentarios, y que una vez 
evacuados dichos informes, unidos á los 
resultados de la práctica, sirvan para la 
aprobación definitiva de los repetidos 
itinerarios; y

3.® Que se publique esta disposición 
en la  G a c eta  d e  M a d r id  para  conoci
miento de los interesados y del público 
en general.

De Real orden lo digo á V. I. para svjí co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1917.

ALOALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
S e rv ic io s a c tu a le s  de la  C om pañía 

IT aleuciana de V aporee C orreos d© 
A frica .
1.° Un servicio quincenal desde Bar

celona, con escalas hasta Canarias y vuel
ta por los misihos puertos. ^

2.° Un servicio semanal de Almerfá 
con Melilla.

3.® Cuatro expediciones semanales de 
Málaga con Síelilla.
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4.° Un servicio trisem anal de Melilla
íoara con las Menores.

5.  ̂ Siete servicios semanales de Alge- 
eiras para con Ceuta.

6.  ̂ Siete servicios soDianaies de Alge*
‘as Tánger*Cádiz.

n a rv ic io a  a ts tn a les  da la  C om pañía 
i f r a s m e d i te r r á n e a  o ü tre  OMiss y
C an arias , , . ,

Cuatro expediciones mensuales, arraii' 
•j.iido dos de ollas desde Sevilla y las 

e'ii.atro desde Cádiz para Canarias.
LO QUE SE PROPONE 

Serviciós de Africa.
1.̂  Bes expediciones mensuales, una 

desde Barcelona, Tarragona, Yaleneia, 
Alicante, Cartagena, Almería, Málaga, 
Cádiz, Tánger, CasabiaRoa, Puerto de la 
Luz, Santa Cruz de Tenerife, Casablanca, 
Tánger, Barcelona, y la otra, con el mis- 
';aiq recom do, hasta' CasablancM, á Santa 
f'jriTz de la Palin,a, Santa Cruz de Tenerl- 
:L y puerto de la Luz, siguiendo luego á ' 
•Casablanca, Tánger, Barcelonn.

2T Una expedición semanal, Barcelo- 
■'ía, Alicante, Almería, Meiiiia, Menores, 
Oauta, Málaga, Alicante, Barcelona.

3T Tres expedición es, ona xde el h  s con 
"■ guada de Málaga para con Meiflla, y la 
de aguada después de Melilla alteiuiar 
can las Menores y proceder á Melilla para 
.: ->águir á Málaga,

4T XJn'barco pequeño situado en Me-, 
/illa hará semanahneiite y <$on itinara-' 
víos'- alternado^ los destinos do 'Melilla, 
Chafarlnas, Meliila, Peñón y Alhucema*».

5T Siete expediGÍones síemanalcs de 
Algeciras Geu^a.

6T Siete- expediciones semanales de 
Aígeciras Tánger.

1.^ Una expedícióíi quincrnai ,de Se- 
TÍ¿la, Ceuta, Meliüa, Cartagena, Vaien- 
■tiñ, Barcelona.

8.  ̂ Una expedición quincenal de Bar^ 
'oelona. Yalencis^ Melilla, Ceuta. Málaga, 
•Jádiz, Hoelva, Vigo, VlUagarofa, CoroiiH-, 

Bilbao, Saotander, Gljón.
,9^ Una exre lición (pjincv-nsi de Pa

cajes, Bilbao, Santander, {"bjón, Goruña, 
Vóifagarcia (eondiclojíal), Vjgn, Huelva 
(coiidiciotud), Cádiz, Tánger, Ceuta, Me* 
alia, Málaga, Almería, Cartagena, Valen- 
aia, Barcelona.

S ervid  6* dr- fCanarias.
Las cuatro cxpedicloío-'S ííctuales se 

■óesc.om.pondrán de la  aigánente manera:
 ̂ Dos expediciones directes .de Seviíía* 

Cauanaa.
Leíí otras dos expediciones se refandi- 

’ ’ m ima que dceeovolverá 'Cí?n earác* 
r mensual el. siguiente itinerario: Pasa- 

Bilbao, Gíjón, Coruña, digo, Gana- 
a í / , €of} retornos^ de Canarias, Cádiz, 

g í\ Coruña, Gijón, Bilbao y Pasajes.

Timo. Sr.: Al objeto ríe que los vagones 
 ̂ncires se aiovilicen rápida y utilmente, 
’ xU’itando de este-rriodo el tráftco de vi- 

que en gran escala se realiza en di- 
ú ) mr.íeria!,
8. M. el (q. D. g.), á propuesta de 

Dirección :Gf?neral, se ha servido dis
on er que por las Divisiones de ferroca- 
At s se ordene á las Compañías por ellas 

xSceQdonadas que considerando la cir- 
dlación de los indicados vagones como 

preferente, ios Jefes de estación cuiden 
sk sean agregados á loa trenes regu«*

lares de mercancías que por la saya pa
sen en la dirección conveniente—en ando 
la carga asignada á las locomotoras que 
los remolquen lo perm ita—, los :fot?.d:res 
cargados ó vacíos que en espera de tren  
tengan facturados y detenidos ©n su es
tación, y que cuando su núm ero lo justi- 
ñqiie y .los destinos sean Alicante, Va
lencia ó Barcelona S9 formen trenes es
peciales que los condozcan.

De Roíil ordeB lo digo á V. L .oara 
conocimiento y efectos. Dios gutrd-e' á 
A L mincho,e ññm. M airid, 15 de Diciem
bre d.B 1917.

ALO ALA* Z AMO A A . 
Señor Director general do Obras P ú 

blicas

: Y. í  muclioB años, Madrid, 15 de Diciem®
I b r ©  - S 17* ’ ■ ■
I ' .ALOALA'ZAMOBA.
I Señor Director general da Obras Fúbli- 
i ■ cas.

limo. Sr.: La facultad que el artículo 
156, deí Reglamento‘de Policía de ferro- 
car riles de 8 de Septiembro do 18̂ 8., cob.* 
fiere á ios consignatarios repesar 
sus mercancías, confirmada y oompio* 
m-eiitr.da por ,1a re.gla M d.%3 la Real, orden 
de de, Febrero de 1887, no puede rn 
maoera abguoa-tole.rarse que se iitíboe, 
cuando se trata de transportes ve.rilica' 
dos por vagón, completo, como medbi de 
©ludir los derechos do estadía que para 
estimular la descarga -leí fñaterial fijó i a 
Real orden d© 17 de Noviembre de 1916.

Es, por consiguiente, preciso ©vitar que 
tal procedimiento se e ^ploe para dojar 
ineumpiidos aquellos preceptosque den* 
den á obtener de ios vagones ef. máximun 
de rendimúmto; y para ello,

8, M. es Hev (s.p D, gp, á propuesta de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
ha tenido á bien disponer:

Que cuando se oída e\ reposo de ex:ce' 
dicíones por vagón completo y por la si* 
tuacióri del ma.te.rial con relación á la 
báscula puente de la estación no pueda 
verificarse 6 0 '0 1  momeoto de ser solici
tado, Yondrá obbgado el <5uosignaí8rio 
d e ’ia. parrida é, pagar, a más de los ¿¿as- 
tos de la operación, eori arregi,-.' á tarifa, 
dos estadías, con sujeción á la .Roal or>- 
deo de 17.de Noviembre de 191.6, si des- 
contadasi las mermas de la mercancía, ©n 
relación can los tipos del enairo  oficial, 
resultase su peso conforme con el expre
sado en la carta de porte.

Be no existir conformidad entre am 
bos pesos, á más de los gastos de .la. ope- ■ 
ración que reglamr-jítariarne.ote so5.i de 
cuenta de la Empresa, ésta quedará ob li
gada á. devolv.er en el acto el ex'"eso de 
po.rtes cobrados y el valor de la me:rqan* 
cía que falte ai repeso, con Bujeéión'al 
precio que tenga en piazí;t .en aquella ib; 
cba, y de I)o hauerlo, deberán los eeufdg- 
nataríos form ular la correspondieate re* 
olamación en ©i libro oficial, para im po
ner á la Compañía ©1 correctivo que por 
inobediencia corresponda.

De Real orden lo digo á Y.. L para su 
oonooimioBto y udmto»» Dios guarda á

limo. Sr.: Con el ñn de que al m aterial 
mévi.l. de ferrocarriles se le'dé Ja debida 
aplfcacio'n que el interés público reda- 
m.a, y para evitar ai propio tiempo que 
se utilice y ocupe en transportes que per 
veriflcars© en relación con las zonas que 

; se han eoB.fífd.erado de inflo.encla de los 
j puertos han de realizar B.ecesariamente 
¡ su tráfico en cabotaje regular para des- ■ 
I congestionar las lineas férreas,

S. M, el Rey (q. D. g.), á propuesta de 
 ̂ la Dirección General de Obras Públicas, 

ha tenido á bien disponer:
IT Que se prohíba la reexpedición 

de toda clase de mercancías y entre to
das Im  estaciones do la red de nuestros 
ferrocarriles, debiendo procede,rse á su 
descarga ©n aquélla que figure, como de 
destino en el H'íén. resguardo de la res
pectiva partida y siempre dentro d© ios 
plazos y con sujeción á las oondidoneby 
pénalldades que para ios morosos esta
blecen los' preceptos que regalan la m a
teria, y

2-®- Qiio cuando los Jefes de estación, 
las Compañías ó las Divisiones de Fe
rro car rilOvS, sospechen qo'e en ' una esta- 
cióo cualquiera' so pretende facturar 
m('rca.o.cías. procedenres de otras com- 
pron'didas en las zonas fijallas ó que en 
lo sucesivo s-o fijen como do influ.mcia 
de los puerto.^, tomando, un punto del 
interior como etapa para burlar la pro
hibición del traiisporte terrc síre, deberá 
oegars '0 la facturación, si no se justifica 
por medio d© un cerí.Íficado de la Alcal
día ó de la Oáma.r.a de Comercio, cfue la 

'expedifió:a no procede do estación encía* 
váda en las citadas zonas á las que co
rresponde realizar su tráfioo por mar.

De Real ordeso \o digo á V'. l para su , 
coBOcbrdoatí;» y efectos oportunos. Dios 
guardo á Y. L m.ucho?! años Madrid, 15 
de Diciembre de 1917. ' '  • -■

ALG>AlÁ*ZAMORA. . 
Señor Director general de Obras Pó> 

biicas.

ÍOIHISTEACII)» C E S m i

MiNI.STERIO DE ESTADO

SECCIÓN BE KHJtIOí.
,Ei ¿ofior Embajador de S. M. an Lor* 

dres comunica á e s t e  Ministerio que 
aquel Consejo do! Ejército ha dictado, de 
acuerdo con las leyes de defensa del Rei
no, una disposicióo enca/mioada' á regu
la r  el sum inistro d« agujas para géneros 
de punto. Toda persona, antes de verifi
car un contrato de compra, venta, fabril
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cación 6 préstamo de dichas agujas, de
berá solieitar un permiso del Comité de 
agujas para géneros de punto, que se es
tablece en Leicester.

Este Comité tiene poderes,,,en nombre 
del Director de materias primas, para 
obtener cuantas informaciones sean ne
cesarias á fln de cerciorarse de que la 
disposición no es contravenida. Por con
siguiente, todas las firmas que necesiten 
agujas para géneros de punto, deberán 
dirigirse innied?at8mente al Secretario 
de este Comité (War Departament Ho- 
síerg Office, W inchester House, 2, Newar- 
kestraet, Leicester.

Lo que se hace público para conoci
miento general, en adición al aviso pu
blicado por esta sección e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 4 de Octubre de 1916.

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

ASUNTOS OOIÍTENCIOSO» .

El señor Cónsul de España en Tamplco 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del sóbciito español H ernán Enrique 
Cortés Nosti, de cuarenta y cuatro años 
de edad, oficio velador, natural de Riba- 
desella (Oviedo); faUeció en Tampico el 
21 de Octubre de 1917.

Madrid, 11 de Diciembre de 1917.—E1 
Subsecretario, Marqués de Ámposta.

El señor Cónsul de España en la H a
bana, participa á este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles Ma
nuel Arce Mazón, de ochenta y siete años 
de edad, soltero, propietario, natural de 
Santander; falleció en Consolación dei 
Sur (Cuba), en el mes de Mayo de 1917.

Antonio oíaz, falleció por accidente 
del trabajo en el Central Adela (provin
cia de Santa Clara) en 31 de Eenero de 
1917.

José Fernández López, falleció el 23 de 
Marzo de 1917, en el término de Cienfue- 
gos, por accidente ierro  vi ario.

Francisco Arias Suárez, d© treinta y 
cinco años de edad, natural de La Vid 
(León), falleció en la islá de Cuba el año 
actual, por accidente del trabajo; era sol
tero.

Roque Domínguez Martínez, falleció el 
20 de Febrero del corriente año, en la 
isla de Cuba, por accidente del trabajo.

Vicente Espí, falleció ©1 22 de Febrero 
del presente año, por accidente ferrovia
rio, en el término municipal de La Espe
ranza (Santa Ciara),

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.=Ei 
Subsecretario, Marqués de Ámposta.

MINISTERIO DE H A CIE N D A

Pesetas. |
Pesetas.

REHABILITA Oí'ONSB

Excmo. Sr. D. Gabixie BugaUísl 
y Araujo, ex Ministro dé la 
Corona. Se le declara con de
recho á ser rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de
10.000 pesetas anuales, por
M adrid................................*.. 10.000,00

Excmo. Sr. D. Rafael G^sset y 
Chinchilla,, ex Ministro de la

D ire c e ié H  |
y ' C l a s e s  F i a s í T M .  I

Ttélación de las declaraciones de derechos |  
pasivos durante la segunda quincena de | 
Noviembre de Í9í7, |

Pesetas, k

Corona. Se le declara con de- |
recho á ser rehabilitado en el |
disfrute del haber pasivo de |
7.500 pesetas anuales, por Ma- I
d r i d . f . . . .    7.500,00 ^

Importan las rehabilita- ^
dones  .................  17.500,00

JUBILACIONES f

D. Sebastián Miguel González, I
Fiscal de la Audiencia de Va- f
lladolid. Sa le declara con de- 
recho al haber pasivo anual |
de 8.000 pesetas, cuatro quin- |
tos de 10.000, por Málaga  8.000,00 ,

D. José Casado y Macho, Jefe de |
Administración de segunda \
clase del Cuerpo de Aboga- i
dos del Estado. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 7.000 pesetas, cuatro 
quintos de 8 750, por Madrid. 7.000,00 * 

D. Alberto de la Rica y Calvo, |
Jefe de Administración de I
tercera clase, Subdirector pri- |
mero de la Dirección General ?
de Propiedades é Impuestos. |
Se le declara con derecho ai |
haber pasivo anual de 6.000 |
pesetas, cuatro quintos de ^
7.5G0, por Madrid   ......  6.000,00

D. Federico ü rrecha y Seguro,
Jefe de Admidistración de I
cuarta clase de Aduanas, se- ¡
gundo Jefe de la d© Barcelo- ¡
na. Se le declara con derecho ¡
al haber pasivo anual de 5.200 |
pesetas, cuatro quintos de ■
6.500, por Barcelona...............  5.200,00

D. Francisco Rivas Moreno, Jefe 
de Administración de pi ime- ;
ra  clase, Delegado de Hacien- j
da de la Corufía. Se le declara f
con derecho al haber pasivo ¡
anual de 4.000 pesetas, dos 
quintos de 10.000, por Madrid. 4.000,00 

D. Federico Martos y García, O fi- 
cfal de prim era clase de Co
rreos. Se le declara con dere- I
cho al haber pasivo anual de I
2 800 pesetas, cuatro quintos 5
de 3.500, por M adrid... . . . . . .  2.800,00

Di Cayetano Acero y Martos, De- J
lineante Mayor de Obras Pú- Í
blicas. Se le declara con dere- I
cho al haber pasivo de 2.400 ‘
pesetas anuales, tres quintos
de 4.000, por M adrid .............. 2.400,00

D. Antonio de Vismes y Escobar,
Oficial segundó del Cuerpo de ?
Telégrafos. Se le declara con ^
derecho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quin- í
tos de 3 000, por Badajoz  2.400,00

D. Martín Nüñes Martín, Oficial 
segundó de Telégrafos de la 
Escala da Ultramar. Se le de- ¿
clara con derecho al haber pa- :
sivo anual de 2.400 pesetas, ?
cuatro quintos de 3.000, por i
M adrid.     2.400,00 ^

De Antonio María López Gálvez, í
Torrero mayor de faros. Se le J
declara con derecho al haber ^
pasivo anual de 1.200 pesetas, ].
tres quintos de 3.000, por Má- I
la g a ..     1.200,00 |

Importnn las jubilaciones. ^lAOO.00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D.® Sofía Josefina de Zulueta y 
Willcpux, viiida de D, Rafael

Mefíy í^el Val, Embajador ex- 
traordínatxf> y Ministro Pleni- 
potencíarío dé España cerca 
de la Santa Sedé. decla
ra con derecho á Ja pe.nsión 
del Tesoro de 5.000 peseras
anuales, por Guipúzcoa..........

D.® Plácida Tapia Espejo, huér
fana de D. Bernardo, Ingenie
ro que fué de Montes. Se la  
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 900 pese- 
setas anuales, por C órdoba..

D. Luis del Escobal y Rújula, 
huérfano de D. Onofre, Oficial 
prim ero que fue de Hacienda. 
Se le declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 875 pe
setas anuales, por Madrid . -. 

D.® Felicidad Falcó y Codina, 
viuda, huéi'fana de D. F ran
cisco, Juez de prim era instan
cia que fué. Se lá declara con 
derecho á la pensión del Te
soro de 675 pesetas anuales, 
por C astellón . .......      _

Importan las pensione s del
T e s o r o . . . . . . . . » . . * . . . . ^

PENSIONES DE MONTEPÍCT
D.® Manuela Lebantini y Leonrd, 

viuda de D Jacinto Ontañón 
y Arias, Oficial quinto de Ad
ministración que fué del Mi
nisterio de Fomento. Se la 
declara con deréoho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Burgos, d e . . . . .  • * • • 

D.® María Aurelia Glemeníe 
Atienza, viuda de D. Antonio 
Lafuente Albos, Ayudante se
gundo que fué del Cuerpo fa
cultativo de Montes, Oficial 
cuarto de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Teruel, d e . . . . .  

D.® Dolores Concha Martínez 
Loygorri, viuda de D. Ricardo 
Loygorri Pascual, Oficial de 
quinta clase que fué de Admi» 
nistración, Escribiente p ri
mero de Obras Públicas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Navarra, de ..............

D.® María de las Mercedes, doña 
María de la Concepción y don 
José Luis Alonso Castrillo y 
Bayón, huérfanos de D. De
m etrio, Consejero que fué de 
Estado. Se les declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de . .  ............  . . . . . . . .

B.® Francisca (Castellanos y 
Abril, viuda, huérfana de don 
Julián, Oficial de quinta cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á ser rehabilita
da en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, de    ................. .......

D.® Agustina Osof'o y Arrióla, 
viuda de D. Miguel de Prada 
Sparrón, Oficial de quinta cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión íle 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, d e . . . ...... ........... .............

D.® María Encarnación Sánchez 
del Alamo, viuda de D. Aqui
lino Solana y Mateos, Oficial 

OHWta clase de Hacienda,

5.000,cw

900,00

875,00

675,00

7.450,00

500,00

666,66

500,00

3.750,00

375,00

375,00
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Pesetas.

Se !a declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Óflci*
ciñas, por Ciudad Real, de  50^,00

D.®' María del Carmen Gulión y 
Martín de la Cámara, huérfa
na de D. Luis, Seo retarlo dol 
Gobierno Civil de Nueva Ecija 
(Filipinas), Se la declara con 
derecho á sucoder á mi madre 
D C a r m e n  Martín de la Cá
m ara, en ©1 percibo da la pen
sión de Montepío de Oñcinas, ■

' por Madrid, d.e \  . 825,00
D. Dolores Bisiol y Simón, viu

da, huérfana de D. Antonio,
Juez de prim era in.staneia. Se 
la declara con derecho á,. ser 
rehabilitada en el disfrute de 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por B ircelona, de. . 875,00

D.® Isabel del Castillo y Domper,
Viuda de D. Eladio Pérez San- 
taño, Jefe de Negociado de 
tercera ciase de Hacienda. Se 
la declara con derecho é la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Barcelona, d e . , 825,QO

B,® Carmen Ruiz Martínez, viu
da de D. Francisco de Paula 
Ramos y Garda, Oficial de 
tercera clase d© Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión d© Montepío de Oíici- 
nas, por Murcia, d e .„ 625,00

D,^ Angela (iarcta Gaiiaoo, v iu
da de O. José Sánchez Muñoz,
Jefe de Prisión preventiva de 
tercera ciase que f ué del Cuer
po de Prisiones. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ali
cante, de. . . . ......     875,00

D.^ Elena Señán y Marín, viuda 
de D. Joaquín Moya, Oficial 
de quinta clase de Hacienda,
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Murcia, de , . . . . . .  . 875,00

D.®* María Asunción Llanes Mo- 
rán, viuda do O. Joaquín Oli
va Doytira, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Se ia de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por 
Oviedo, de. . . . . . . . . . . . . . . .  625,00

D.® Francisca María Carpió Ma
juelos, viuda de D. José Be
llido y Aceituno, Oficial te r
cero de Atímínistración. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Córdoba, de   . . .  625,00

Asunción Mingúele y Font, 
viuda de D. Miguel Roméu,
Oficial dei Tribunal de Cuen- ♦
tas. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Barcelona, de -. 625,00

Josefa Torá López, viuda de 
D. Francisco Yusa y Carreras,
Oflc al de quinta clase de H a
cienda. Se ia declara coo de 
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Murcia,
d e ..  ............................   875,00

D.® Juana Concepción Fernán
dez Tresandie, viuda de don 
Natalio Fernández de las Ca- 
gigas, Oficial de quinta das© 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho > dn
Mobtepfo do * L’‘ - -. ■ '-. . 
drid, de . . . . .  8V5,00

D.® Gloria y Bella Díaz Ro-
iqaeroj huérfanas de Joa

Pesetas.

quín, Ayudante del Cuerpo
de Montes. Se les declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Glicinas, por Cádiz, 
d e . . . . . . . . . . .

D.-*̂ Birria Rosa, D,® Esperanza
■ y  O María Teresa Marsiíla y 

Arrizóla, huérfanas de D Eo- 
sendo, Fiscal de la Audiencia 
de Madrid. Se les- declara oon 
derecho á la pensión de Mon
tepío d© Oficinas, por Madrid, 
de  ........... .

D.® Carmen y D.® Concepción 
Diez üiioa, huérfanas de don 
Agustín, Oficial que fuá d© 
Admmistración. Sa les decla
ra con de.r6cho á ia pensión 
•d© Montepío da Oficinas, por
Madrid, de„ .,  ............

D.® Antonia Torres y Barcoio, 
huérfana de D. José, Torrero 
segundo de Faros. Sa la de
clara con derecho á la' pen
sión de Montepío de Correos, 
.por la Coruña, 'de'.

D.® Fermi.oa Domínguez Anto- 
línez, hué.rfaaa de Ü. E m ilio ,, 

' Ayudante da Obras Pfiblicas. 
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre D.® Euse
bia- Antolí'oez y. Cosío en ia 
pensión de Montepío .de Co
rreos, por Patencia, d é . . . . .  

D.® Yalentina Lozano y Barre
ra, viu ia de D. Ricardo Alga- 
rra  Arroyo, Oficial de tercera 
clase dei Cuerpo de Correos. 
Se la'declara'.coa derecho á la 

.'pensión de Mootepío de Co
rreos, por Badajoz, de = .  

D.® B-mita.Marco Ürraz, viuda 
de D. Antonio Arévalo y Ló
pez Herencia, Inspector gene-

■ ral de primera ciase dei Cuer
po de lQge.riÍ6roB de Cam.ínos, 
Canaloft y .PuerCo-s, Jubilado.

■ Se ia declara con derecho á 
la pensión de Montepío de.Co-

. rreos, por Madrid, de. . . . . . . .
D.® Rosa Echevarría y Orovio, 

viiida de 0. Ildefonso Echeva
rría  y Ortiz de Zár.??t0 , Ofieia.l 
cuartodelCo.ei‘po de.Correos. 
Se la declara con derecho á ser 
rehabilitada e:o. la pensión de 
Montepío de Correos, por
Alava, de . —    ............ ..

D.® María Pérez Pa'ífás, viuda 
de D. "Faííc'aai Martínez Ko- 
m-ualdo, Secre-tario general 
que fué de la Universidad Li
teraria  da Val and a. Se ia de
clara con derecho, á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Valencia, de . . . . . . . .

D.® Consueio Cifuentes M artí
nez, huérfana de D. Laureano 
Domingo, Ayudan te de la Ju n 
ta de xA-gricultura de Madrid» 
Se la decJara con de-reeho á la 
pensión do Montepío d© Ofici
nas, por Avila, de, . . . .

D.® María de los Desamparados 
y D.® María de los Dolores 

' Barber y Ros, huérfanas de 
"O. José,-Juez lie prim era Ins- 
taiicia. Se las declara con dO” 
recho á'gucoder á su m adre,. 
D'.® Is'^beí, m  la pensión de 
Montepío de Oficinas, ’oor Va-'
iCIkCiíi, de... . .. ....... .

Importan las pemiones de

625,00

1.500,00^

F«®etiui-

REMUNERATORIAS

D.® Teresa Calvo Frutos, viuda
•de D. Valentín Durán Monta- ;■ 
ro, Médico titu lar que fué d© '•
B.Íoírlo, falleddo á consacueii- 

, ola de enfermedad epidémica,
■ I E s ta ''Dirección (leo e ra l, en.

cumpiiniÍ6.n.to de la -Real or^
. de:o de 25 de Agosto de 1916, 

ha acordado, en el día do hoy 
se la expida un certificado 
ao;redital;ivo de que tiene de-, 
recho á p e m b ir  ia pensión- 
remunaratoriíí, por Avila, da. 1.100,00

Importan las pensionps .re- 
m umratorias

. MESADAS'DE S UPE R VIVENCIA
1.100,00

950,00

750,00

2.500,00

500.00 D.® Manuela Oamacho Bal tanas,
í viuda da D, Antonio Villén

Molina, Peón-capataz de oa-̂  
rreteras. Sa la declara con de
recho á dos mesadas de su 
pervivencia , a 1 respecto de : 

550,00, . L095 p e s e t a s  anuales por
Jaén. ..........

D.® Petra Jáuregui Soto, viuda 
de D. Raimundo A l o n s o  y 
González, Vigilante prim ero 
del Gnurpo de Prisiones., Se la 
declara' c o n  derecho á dos 
mesadas,de supervivencia,'al 
r e s p e c t o  da í.250 pesetas 

.anuales, por V alladolid.. . . . ,  
D.® Carlota Noí>-ueira y Pallén, 

viuda de D. José García Fer
nández, Ordenanza da Híicien" 
da Se la declara con derecho 
á dos mesadas-de snoerviven- 
cía, ai respecto de 1.000 pese^ 
tas anuales, por Madrid.. . * 

D,® Margarita M uotañar Gañe- 
Has, viuda de D. Antonio Bu- 
josa Oastañy, Peón csmiBero 
de. las carreteras dei Estado. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de siipervlvea..- 
cía, al respecto de 730,pesetas 
anu^-les,. por B.aloares, - - •

D.® J u s t a  Diiiana Izquierdo, 
viuda de .D. Felipe Agustín 
Montes MAndez, Peón .cami
nero de las carreteras del E s
tado. Se la di^clara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas • an u ale s, por üácares.. 

D.® Peregrina López Ramón, 
viuda de D. Antonio Vázquez 
Galán, Seieno dei Sanatorio 
d© Oza (Cornñ?0^ Be ia declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de l.ObO pesetas anuales, por
LaGoruña.  ............

D ® Quitcíria Montoro y Bara* 
ciarte, viuda de D. Felipe Soto 
izquierdo, Conserje Qrdenan- 
za de la Escuela Normal de 
Burgos. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su-

625.00 pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anua les, por 
Burgos  . . . . . ___ . . . .

D.® Carmen Puiol y Cortada, 
viuda de D. Gregorio Ramos 
Ducar y Cajal, Alguacil q u e ' 
fué del Juzgado de prim era 
lactancia ó instrucción de 
Barcelonar Se ia declara con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia, .al respecto de
1.500 pesetas anuales, por Bar
c e l o n a , .    i

550,00

1.750,00

825.00. 

24.316,66

182,60

208,32

166,66

121,66

121,66

166,66

166,68

250,00
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P *  Juliana Gómez y Gómez, 
viuda de D. Vicente Barriga 
áel Val, Peón capataz d© as
censo. -d©: Jas carreteras dei 
Estado. Se la declara con de- I
recho á dos mesadas de. su- |

■ parvivencia, ai respectó de ■ |
1.095 pesetas anuales, por To™ i
le d o . . .  ...........     182,60

D.® Petra Diez DomiBguez,vm- I
da de D. Anastasio Bravo y ' i

. García, Portero .que fué del ' ■ |
• Gobierno GivÜ de-León. So la |
■ declara con derecho á dos .|

mesadas, de siipervivei^cia, a! |
respecto de 1.0@0 pesetas anua- |
les, por L eón... . . - r   • 166,66 I

D.® Ana Mialdea Alba, viuda de , 1.
D. Bartolomé Pérez Ocaiñas, I
Peón caminero de las carrev |
teras del Estado. Se la declara |
con derecho á dos mesadas |
de supervivencia, al respepto |
de 730 pesetas anuales, por f
Córdoba    121,66 I

D.®" María González y Bod.rfguez, I
vmda.de D> Francisco López |
Martínez, Peón caminero de i
térm ino de las c^rreterm  del |
Estado 'Se la declara con de'- |
recho á dos mesadas' de su- |
pervivenda, ai respecte de |
912,50 pesetas a.nuaÍ0 S, por I
Oviedo..         152,08 |

D.-* Carmen TaM la y D.urán, J
viuda de D. Pedro Antonio I
Moreno de la Vega, Goardia I
segundo que fué del Cuerpo ¡
de Seguridad. Ba ia declara |

. con derecho á dos mesadas de . |
supervivencia, al respecto de ■ |
1.125 pesetas anualoS, por'Ma» . |
d rid    ..  . . . .  . . . .  187,50 I

D.* Catalina Femenia RIpoIL |
viuda de D. Francicco Blm- ’ l
mtelis Grimalt, Peón camÍBoro i
de carreteras. Se la declara ■ |
con derecho á dos mesadas de I
supervivencia, al. respecto de , ' |

. 730 pesetas anuaíes, por Ba
leareis.. . . . . . . . . . ................ 121,66

Pfsetfts.

na de 0,50 pesetas diartas, por 
Ciudad Real,-.. . . . . . . . . . . . . . . . .  182,50

Impartan Im Umomim de , 
AlmadévÁ 182,50

Re s u m e n
im portan las rehabilitaciones.. 17.500,00 
ídem  íd  ̂ jub ilaciones... . . . . .  . 41,400,00

,,Idem-íd. pensioues^del Tesoro.. 7.450,00
ídem  id. id. d© Montepío... . . . .  '24.316,66
ídem  id. id. rem iineratorias.. , 1.100,00 
ídem  id, mesadas de eupervi-
- vencía . .............  2.316,38
Idem id. limosnas de A lm adén. 182,50

• T o t a l . ..  ............ 94.265,54

,• Madrid, 11 de Diciembr© d© 1917.= 
Director geaarsl, M. Díaz Gómez.

»EI

Importan lae m m aém  de 
mpervivmeia por una 
aqla . . . . . . .  2.816,38

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D® Inés Escribano Redondo, 

viuda de ©. Ignacio Zamora- 
DO Pesquero, Obrero ele las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos-

Direcüióa General ha dispuesto 
que por la-Tesorería de la misma, esta- 
Siecída o:a la calle de Atocha,,número 15, 
m veriñquea en U próxima semana, y 
horñs designadas al efecto, loa pagos que 
á oo'atinuaeióa se expresan y que se en- , 
tregüen ¡os,válores sigu ien tes:'

■ .IMm-17 ai 22 de Diciembre.
Fago de créditos de .Ultramar recoBo* 

nidos por ios'Ministerios de Guerra, Má- 
Tina j  esta 'Okecoién . General; facturas 
corrientes da metálico,' hasta e! núme
ro 95.200. . ■

ídem, de Idem Id. m  efectos, hasta el 
número 96J¥lO. .

Idem de.Idem id.v.6ametálico á los pro-’ 
ientadores en M\^drid y por Giro postal 
á los de faeturaB '• del tum o prefo-
rente por Kemt decreto de 28 de Gctubre 
da 1B15, que oousignan en, reiadén que 
ai ñnal se' inserta. '•' ’ '

E straga el© hojm  dolcuponas d© 19CN). 
©orréspoiuiieEtes á' títhlos" dé la Deuda 
amortizabl.6 a.l 5 por ÍOp, hasta el Mms*. 
ro Si) 13. '  ̂ ■ '■ '

Idem de títaios de Deuda perpetua 
,_al4 por KMI'iníeri©r, .©biiai6n d© SO áe 
Diciembre da 1908* |)ó t ^an je  de otros de 
• igual rmit% ©misióíi dé SI de ■'Julio de 
19G0, liafííts. al número 27.285,'

Fago ■ d e ,Carpetas'áe Conversión' de íl- 
tutos de 'ia Deuda e^t6.rte,r, con arreglo i  
la Ley y decirte, de 17- da Mayo y 
9 de Agosto da 189B: y Bea!'decreto da. 30 
de Marzo da'lúió, liAstaM nám ero 34 679 
de la Direqdón y S4..62? delR egistro de 
ia Agencia de París. •

Idam de iíth los dé la 'D euda  exíerior, 
prasejitados para hí agregación de bb.u 
r©.-sp0 ctívaB hojas de cupones coa a.rr6-

glo á la Real orden de 18 d© Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de oupónes de la Deu
da ai 4 por ÍDO iníerior, emisión d© i917s, 
faetu.ras presont-adas y corrientes.

F-ago de residuos procedentes:'-des das 
Oaudaa Ooloniaies y amortizabie ai 4 
por too, con a;rregIo (i la ley de 27 di> 
Marzo de 1900, el número 3.417.

ídem de coíi'vef'sión de residuos de la 
Deuda a! 4 por 10.0 interior, Iia.i3ta el n ú 
mero 1.038f 

Idem, de carpetas próvlsionftla-s de la 
'Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para la agregación de sus títulos de- 
tuitivos, con arreglo á la Real' orden de 
14 de Octubre d© 1901, hasta el núm ero
11.140.

Entrega áe títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión d© 1900, procedentes de • 
conversión de otros de igual - renta de las 
emisiones de 1392,1898 y 1899, facturas 
presentadas y corri0 .níes, hasta el núm e
ro 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortisabia para su'"canje por 
¿lis títulos deñnitivoB da la misma renta, 
hasta ©i número 1.492.

Pago d© tí tutes do la Deuda Al 4 por 100 
interior, ©misión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros d© igual renta 
con arreglo á 'ia  Real ordea de 14 de Oc
tubre do 1901, hasta el número 8.689.

Inscripciones prefetentadas en esta- Di
rección para mi canje y comprendida» ■ 
hasta ei uilmero 16*612. *

Reembolso de acciones de Obras Públi- 
cm  j  Carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
rea'ies, facturas presentadas y corrientes.

Fáigo da Intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos m  prescripción, •

Idem da intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre d e ‘Julio dé 
IB-BB y anterioras á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del' 2 por lOO; amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 iutérior y 
©xterior, nó incursas en prescripción.

Entrega de valores'depositados én Arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes creaciones, reno-vacio‘nes y canjes.

N o t a . Los apoderados' que' éo'brea 
créditos de Uit;ra'mar, áebm  ' presentar ■ 
las fes de vida de los pode:rdánies en el 
Ní^gooiado de Asuntos de U ltram ar ©n la 
íorm a que proviene la Real orden de 11 
d© Abdi.de 1918. ^
- Madrid, lo ée Oiclombr© de/ 1917.««E1 
'Dira^tor general, MmfMl  Dia-̂  Gó'mcz.
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■OM^KO

Dala
VlroeeiSn.

4.412
5.214
■9.196

12.025
12.3,71
12.372
12.873
12.874 
12.375 
12 376 
12.378
12.879
12.880 
12 381 
12.382 
12 384 
12 385 
12 386
12.388
12.389 
12.890 
12 391 
12.392 
12 393 
12.394 
12 395 
12
1^ 397
12.398
12.399 

•12 400 
12 401 
12.402 
12 403 
12.404
12.407
12.408 
12 409 
12 410 
12.411 
12 412 
12 413
12.414
12.415 
12 416
12.417
12.418
12.420
12.421 
12 423 
12 424 
12 425 
12 426 
12 428 
12 429 
12.430 
12-431 
12 432 
12 433 
12.434 
12 435 
12 436
12.437
12.438 
12 439 
12,440
11 441
12.442
12.443

12.444 
12.446
12 447
12.448
12.449

Dala
OdiQgaoidi:!;

12
266
107
Í28
404
405 
371 
875 
377 
376
380
381
382
383 
813
332
333
334
336
337 
3S8
339
340
341

843
344
845
826
42

190
483
484

485
204
205
206
207
208 
209
174
175
176
177
178
179
203
204 
206
207
208 
209 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
109

110
227
228
229
230

RESIDENCIA DE LOS INTE.RESADOS

PROVINCIA

HuesCiíi» ,... 
Toledo . . . .
Idem.. . . . . .
Córdoba—  
Idem... o. , .  
Tarragona..
Idem  .
Idem..........
Id em .........
Idem . . . . . .
Idem.
Idem  .
Idem .
Vizcaya.......
Idem.. . . . . .
Idem. ......... .
Idem... a. . . . .
Idem, ....... ..
I d e m . . . . . . . , ,
Idem     _
Idem  .
Idem, .
Idem...............
Idem .. .
Idem     _
Idem   .
Idem............. ..
Barcelona , 
Santa 0. de T. 
Gerona..., ..
Huelva...........
Idem...............
Madrid...........
Huelva. ........
Jaén    .
Idem — . . . . .  
Idem— , . . . .
Idem a..
Idem.
Idem    .
Orense............
Idem.   .......
Idem. . . . . . . . .
Mem.   .
Idem..............
Idem   .......
Teruel , . . . , . . .
Idem. -----  .
I d e m . . . . . . . . .
Idem,. . . . . . . .
Idem..............
Idem.. . . . . . . .
Idem..............
Idem   .
Idem.
íd e m . . . , ........
ídem.. . . . . . . .
Idem.  .........
Idem   .
Idem...............
Idem...............
Idem .............
ídem    .
Idem...............
Idem.  ....... ..
Idem   .
ídem . . .  a.
Palencia.........

Idem.. 
Idem.. 
Teruel. 
Idem.. 
Idem,,

PUEBLO

Vejei de la Frontera» 
Abay.
Calzada de Oropesa. 
Orgaz.
Mobtóro.
Córdoba.
ülidecona.
Tarragona.
Blancafort
Arbóá»
Bot.
Reus.
Fatarella,
Pauls.
Bilbao.
Ceánurii
Bilbao.
Durango.
Bilbao,
Idem.
Ortuella.
Munguía.
Bilbao.
Idem.
Ermúa.
Durango.
Bilbao.
Idem,
Barcelona.
Villa de Icod.
Olot.
Cumbres Mayores. 
Valverde del Camino. 
Cadalso de los Vidrios. 
Carmya. 
übeda.
Los Villares.
Peal de Becerro, 
übeda.
Bailón.
La Carolina.
Cástrelo del Valle. 
Monterrey. *
Cástrelo del Valle. 
Monterrey.
El Bollo.
Muiños,
Cretas.
Idem,
Montalbán.
Cascante.
Cretas.
Villalba de los Morales. 
Mora de Rubielos.
Mas de las Matas. 
Casteilote.
Idem.
Samper de Calanda. 
Oíba,
Manzanera.
Idem.
Villar del Salz. 
Torrecilla de Alcafíiz. 
Idem.
Olba.
Mosqueruela.
Olba.
Idem.
San Salvador de Canta 

muga.
Pomar.
Puebla de Híjar, 
Alpeñes.
Fuentes de Rubielos.
San Agustín.

DiireQQiíSa.

12 450
11 4gl
12 458 
l2 456 
12 457 
12 458 
12 459 
12 460 
12 461 
12.462 
12 463 
12 466 
12 467 
12 468 
12 469 
12.470 
12 472 
12-473 
12 474 
12-475 
12 476 
12 478 
12 479 
12 481 
12 482 
12 483 
12.484 
12 485 
12.486 
12 487 
12 489 
12 490 
12.491 
12 492 
12 493 
12.494 
12 495 
12 496 
12 497
12.498
12.499 
12 500 
12 501 
12 502 
12 503 
12 504 
12 505 
12 506 
12 507 
12 508 
12 509 
12.510 
12 511 
12 512
12.513
12.514
12.515

12 516 
12.518 
12 519 
12 521 
12 523 
12.525 
12 526 
12.527 
12 528 
12 529 
12 531 
12 532 
12 533
12.534

12.535
12.536

23? .
233 
235 
832 
508
511
512
513 
614
516
517 
97

827
828
829
830
832 
486
227
228 
229
231
232 
95

417
85
69

573
574 
130
133
134
135
136 

8
191
212
213
833
834
413
414
408
409
410
411 
416
333
334
147
148
149
150
151
214
234
235

236 
238 
205

208
210
211
213
214 
149
151
152
153
154

155
156

HEBIDENOIÁ D I LOS INTEBESADOB

PBúvmcíÁ

Teruel . . . . . . . .
ídem -   ........
Idem, -. í ^ . 
A lícaníé.. .  *
Valencia..........
Idem.
Id em    •
Idem
Idem-     •
Id e m ;^  . . . . . .
ídem . . . .
Lérida. . —  
Barcelona V . -
Idem . .
Id e m . - ■
Idem  ̂ í -
Idem  ........
H uesca.  ----
Castellón _
Idem ................ -
Id e m .  .
Idem ...............
í de m. - . . .  . .. 
Lérida,
M urcia. 
Pontevedra . . .
Segovia.............
N avarra ........ .
Idem
Toledo  .
Idem . . . . . . . . .
ídem.
íd e m .. . . .  . . .
Idem  .
Las P a lm as.. 
Gerona. — ..
Ja é n .. ........
I d e m. . . .  . . .  
Barcelona.. . .  - 
Idem. — . . . .
Badajoz    _
I dem. . . . . . . . .
C órdoba. ----
Id em .. —  . . .
Id e m . ..........
Idem ................
Idem .—  ^ .
Alicante.........
I d e m    -
A lm ería..........
Id e m .    -
I d e m. . . . . . . . .
Idem . . . . ----
Id e m . ........
Albacete  -
I d e m . . . . . . . . ,
Idem ...............

Idem. 
Idem. . .  
Burgos. 
Madrid, 
Burgos. 
Idem... 
Idem... 
Idem. ..  
Idem...  
Cuenca- 
Idem .. 
ídem... 
Idem... 
Idem...

Idem.
Idem.

Belfo.
Fuentespalda-
Torrea,
Alicaote.
Kequeca,

Valencia.
Daimuz.
,Valencia.
Vallada.
Jaiaace
Borjss Blancas.
Baiceloaa.
Idem.
Idem.
igualada.
Barceiona.
Toledo.-
Viliafamé^l.'
Idem.
Biirrians.
Benicarió.
NiileSe
Lérida,
Murcia.
Ceréedo..
Migueiáñez.
Ürdisin,
Viana.
Vilianueva de Aícardete, 
Camarena.
Parrillas.
S. Román de los Montes. 
Novés.
Las Palmas.
Figueras.
Marmolejo.
Idem.
Barcelona. -
Olesa de Montserrat. 
Badajoz.
Fuenie de Cantos. 
Zuheros.
Córdoba.
Idem.
Mont urque.
Montalbán.
Beniairés,
Alicante.
Dalias.
Albox.
Idem.
Almería.
Níjar.
Alcalá del Júcar.
'V esto
Prisión Central de Chin

chilla.
Idem.
Cándete.
Poza de la Sal.
Madrid.
Ibeas de Juarros.
Neila.
Junta de Traslaloma.
Montorio.
Gredilla de Sedaño. 
Albaladejo del Cuende. 
Ledaña.
Valdecabras.
Enguídanos.
Almonacid del Marque

sado.
Idem.
Ledaño.

0^'V,
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NÚ ME R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la 
Dirección.

De la 
Delegación. PROVINCIA P U E B L O

12.550 216 Burgos........... .. Merindad de Montija.
12 551 217 I d e m . . . . . . . . . . Bobada de Roa.
12.553 219 Idem................ Pradoluengo.
12 554 220 Idem---- ------ San Zadornil.
12 555 221 Idem................. Campillo de Aranda.
12.556 222 Idem................. Páramo.
12 557 223 Idem............. .; Fuentespina.
12 558 224 Idem................. Quintanarraya.
12.559 225 Idem................. Vadocondes.
12 560 226 Idem ------ -- Villagalijo.
12.562 228 Idem................. Burgos.

N t i H E R O

De la 
Dirección.

De la 
Delegación.

12 537 157 Cuenca. . . . . . .
12 588 158 Idem.. . . . . . . .
12.539 159 Idem ................
12 540 160 ídem ................
12 541 161 Idem ..............
12 542 162 Idem.................
12.544 164 ídem ___. . . . . .
12 545 165 Idem . . . . . . . . .
12 546 166 Idem...........
12.547 167 Idem .................
12 548 168 Idem ................
12 549 215 Burgos. . . . . . . .

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA P U E B L O

Valparaíso de Abajo. 
Zafra.
Carrascosa de la Sierra. 
Aliaguilla.
Mira.
Cuenca.
San Martín de Boniches, 
Caracenilla.
Abia de la Obispalía. 
Cuenca.
Idem.
Valle de Mena.

Madrid, 13 de Diciembre M. Díaz Gómciii
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B ire c e lé ia  G em erá í 
lo C<>|iteMeioso .#€| lEíSÉmdLo*

Visto,©! expediente incoado por ©I ,PrO“ 
sidente de la Junta munieix)al de Be^eñ- 
cencia de Jerez d© ios Caballeros, en so
licitud de que se declare exento del im 
puesto soore jos bienes de las personas 
jurídicas al Hospital de enfermos de di
cha ciudad, cuya administración corres
ponde á la misma:

Resultando que á la instancia no se 
acompaña documento alguno, sin que 
con posterioridad so hayan aportado 

vtampoco, apareciendo acreditado ©n el 
expediente haber sido para ello requeri
do el solicitánte por la Abogacía del Es
tado de B?tdajoz, en cumplimiento de lo 
ordenado por esta Dirección General, ha
biéndolo sido la última vez en 11 d© 
Ag( sto próximo pasado:

Considerando que en el párrafo último 
del artículo 193 áeí Reglamento del im 
puesto de 20 de Abni do 1911 s© determi
nan los documentos que precisa aoompa^ 
fiar á la instancia pidiendo la exención 
de que se trata para que pueda conceder
se á las instituciones de beneñcencia g ra 
tuita, exigiéníiolas también para ello la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, vigente 
en la actualidad en la materia, en el pá
rrafo segundo del número 3,® de su .a r
tículo 1.  ̂que se preseate el traslado de 
la  Real orden de clssiñoaeión y la debida 
Justificación acreditando el destino ó apli
cación de los bienes para los que la exen
ción se pide:

Considerando que la falta de los docu- 
zneníos necesarios con arreglo á las m en
cionadas disposición6B, CB causa bastante 
por sí sola para denegar la exención, en 
tanto  no se complete la  documentación, 
según se ha deciarado, al resolver casos 
análogos al presente, entre otros, por 
Reales órdenés de 22 de Junio y 13 da 
Agosto de 1912, 15 de Marzo y 22 de No 
yiem bre de 1913: 

ílonsiderando, á mayor abundam ien
to, m  el presente caso no sólo no 
se unfé á la eolicitud ningún documen
to, sino que tampoco lo ha sido con pos
terioridad, á p̂  sar de haber sido para 

. ello expresamente requerido el Interesa
do, según anteriorm ente queda expue:^* 
to, y con la prevención, la úUima da las 
veces, d© qu© s© desestimaría ía petición 
como no se presentasen los documenlos 
reclamados; y 

Considerando que por delegación dei 
M inisterio 1© ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en ©1 expediente, conforme á la Real 
lOrden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencioso 
M  acordado denegar ía exención del im 
p u e s t o  sobro los bienes de las personas _ 
Jurídicas solíciiada á favor del Hospit/íl 
de ©nfermos de Jere^i de los Caballeros, 
provincia de Badajoz, por falta de la jus
tificación necesaria.

Dios guarde á V. S. muchos afíos. Ma
drid, 30 de Noviembre d© 19Í7.=E1 Direc
to r general, F. Marín;
Señor Delegado de Hacienda en Badajoz.

Visto el expediente incoado por ©I P re
sidente de la Junta m unicipal de Jerez 
de los Caballeros, en solicitud de que s© 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas la obra 
pia instituida en dicha ciudad por don 
Ju an  González Vázquez, cuya gdmiuis 
tración corresponde á la misma: 

Resultando que á la instancia no 
documOBtb alguno, sin «jn© después

sa haya aportado tampoco, apareciendo 
acreditado ©n el expediente haber sido 
para ello requerido el solicitante por la 
Abogacía del Estado do Badajoz, en cum
plimiento d© lo ordenado por esta Direc
ción'Ganeral, habiéndolo, sido la últim a 
vez ©n í l  de Agosto próximo pasado: 

Consideran do que en ©1 páVrafo último 
del artículo 193 del Reglamento del im 
puesto de 20 de Abril de 1911 se determ i
nan los documentos que precisa acom
pañar á la instancia, pidiendo la exen
ción de que s© trata, para poder conce
derla á las instituciones de beneficencia 
gratuita, exigiéndolas también para ello 
la Ley d© 24 d© Diciembre d© 1912, vigen
te la actualidad en la materia, en el 
párrafo segundo del número 3/  ̂de su a r
tículo 1.® qu0  se present© el traslado do 
la Real orden d© clasificación y la debida 
Justificación acreditatido ©i destino ó 
aplicación d© los bienes para los que la 
exención se pide:

Considerando qu© lú: falta de ios docu
mentos necesarios, con. arreglo á las men
cionadas disposiciones, es xausa bastan
te por sí sola para dene^  ̂ar la ©xencsón,. 
según ya s© ha declarado al resolver ca
sos análogos al presonte, entre otras, por 
Reales órdenes de 22 de Junio y iS de 
Agosto de 1912,15 de Marzo y 22 de No
viembre de 1913:

Considerando, á mayor abundamiento, 
qu© ©n ©̂1 caso presente, además d© no ' 
haberse acompañado á la instancia do* | 
cumento alguno, tampoco s© ha aporta- i 
do con posterioridad, á pesar de que, 
como expuesto queda, ha sido para ello : 
especialmení© requerido el solicitante, y i 
con la advertencia l a  última vez de qu© | 
se desestimara la petición formulada, de ; 
no presentarse los documentos reclama- i 
dos; y ■ - í

Considerando qu© por delegación del ’ 
Ministerio- le ha sido atribuida comp©- 1 
tencia á esí© Centro directivo para resol- j 
ver en el expadíente, conforme á la Real j 
orden de 21 de Octubre de 1913, J

La Dlrecdón General de lo Contencío- I 
s o b a  acordado denegar la exención.pe- ; 
dida dei impuesto sóbrelos bienes do las í 
personas jurídicas, en favor de la obra ■ 
pía do .0, Juan .González Vázquez, esta- 
blecida ©n Jerez de ios CabalieroB, pro- I 
vínola de Badajoz, por f®ita de la Justiñ- | 
cación necesaria. f

Dios g uarde á V. S. muchos años. Ma- J 
dríd, 30 de Noviembre de 19I7.—E1 Diré©- { 
tor general, Fedeüco Marín. ¡
Señor Delegado d© Hacienda én Badajoz. ¡

Visto el expediente incoado por el P re
sidente de la Junth municipal d© beneñ- 
cencia d© Jerez de ios Caballeros, en so
licitud d© que s© declare exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas la obraípía d© D, Luis Buitra- 
go, cuya admimstraoión corresponde á la 
misma:

Resultando que á la instancia no se 
unió documento alguno, si.u que después 
S0  haya aportado, apareciendo acredita
do haber sido para ©lío requerido el so- 
licitai te por la Abogacía del Estado de 
Badajoz, ©n cumplimiento d© lo ordena
do por esta Dirección General, habiéndo
lo sido la última ves en 11 de .Agosto pró
ximo pasado: ' , .

GoBslcl©Fa.Bdo 'que en el párrafo último 
del artículo 193 del Reglamento del im 
puesto de 20 d© Abril d© 1911, se deter
minan los documentos qu© precisa acom
pañar á la pBtició,n Íorínulada para con
ceder la exención solicitada á las insti- 
íao íp n p  da baneficcacia gratuita, exi

giéndolas también para ©iío la le j  d© 24 
d© Diciembre d© 1912, vigente en la ac
tualidad en la materia, ©n ©1 párrafo se
gundo del número 3.  ̂de su artículo 1.®, 
qu© s© presente ©1 traslado da la Real or
den d© clasificación acreditando ©1 desti
no ó aplicación d© los bienes para los 
qu© la exención se pide:

Considerando que la falta de los docu
mentos necesarios, á tenor de lo preve
nido en las mencionadas disposiciones, 
es por sí sola causa bastante para dene
gar ese beneficio, según ya s© ha decla
rado a l  resolver casos análogos al pre
sente, entre otras, por Reales órdenes de 
22 de Junio y 13 de Agosto de 1912,15 de 
Marzo y 22 de Noviembre d© 1913: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que en el caso actual, además de ño ha
ber acompañado á la instancia dpcumeli- 
to alguno, tampoco con posterioridad se 
ha aportado, á pesar de que, como ante
riorm ente h a  sido expuesto, expresa
mente se requirió a! solicitante para que 
lo efectuara, y con la advertencia la ú lti
ma vez de desestimar !a petición de no 
presentar los documentos reclamados; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio 1© ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de ío Contendor 
m  ha acordado denegar á la obra pía 
Instituida en Jerez de los Caballeros, pro
vincia d© Badajoz, por D. Luis Buitrago, 
la exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, por falta de 
justificación necesaria.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 80 de Noviembre de 1917.==E1 Direc
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Badajoz.

Visto ©1 expediente incoado por ©1 Pre
sidente de la Junta municipal de Benefi
cencia d© Jerez de los Caballeros, en so
licitud d© que 80  declare exento del im
puesto sobre loa bienes de las personas 
jurídicas al Hospital de transeúntes de 
dicha ciudad, cuya administración co
rresponde á la Junta;

Resultando que á la instancia no se 
unió documento alguno, sin que después 
se haya aportado, apareciendo acreditado 
haber sido para ello requerido el solici
tante por la Abogacía del Estado de Ba
dajoz, en cumplimiento de lo ordenado 
por esta Dirección General, habiéndolo 
sido la última vez en 11 de Agosto próxi
mo pasado:

Considerando que en ©1 párrafo último 
del artículo 193 del Reglamento del im 
puesto de 20 de Abril de 1911 se determi
nan los documentos que precisa acompa
ñar á la instancia, en la que se pide la 
exención de que se trata para lasinstitu-, 
clones de beneficencia gratuita, exigién
dolas también para ello la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, vigente en la actuali
dad en la materia, en el párrafo segundo 
del número 3.® de su artículo 1.® que se 
presente ©i traslado de la Real orden de 
clasificación y la debida justificación 
acreditando el destino ó aplicación de los 
bienes para los que la exención se pide: 

Considerando qu© la falta de loé docu
mentos necesarios, á tenor dé lo preve
nido en las mencionadas disposiciones, 
es por sí sola causa bastante para dene
garla el beneficio, según ya se ha decla
rado al resolver casos análogos al pre
sente, entre otras, por Reales órdenes de 
24 de Junio y 13 de Agosto de'19l2,15 de 
Marao y 82 de Noviembre de 1918;
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CoBsiderando, á mayor abüBclam.ieBto; 
que en el caso actu'ü, además de no ha
berse acompañado á la 'iiístancia docu- 
m^nto alguno, tampoco con posteriori
dad se ha aportado, á pesar de que oomo 
aDíeriormente ha sido expuesto, expre
samente se requirió -sl solicitante para 
que lo efectuara, y con la advertencia 3a 
última vez de desestimarse la petición 
formulada de no presentar ios documen
tos reclaiqados; y;
, Considerando que por delegación del 

Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para .resolver 
en el expediente, eonforme á la Real o r
den de 21 de Octubro de 1913,

La Dlrecoióo General do lo Contencio
so ha acordado denegar al Hospital de 
transeúntes de Jerez de los Caballeros, 
provincia de Badajoz, la exención delim - 
puesto. sobre los bienes de las personas 
jurídicas, por falta de la justiñeacióii n e 
cesaria.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma- ' 
drid, 30 de Noviembre de 19i7.=El Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado d© Haciendá ©n Badajoz

ver en el expodionte, con forme á la Real 
orden ávi 21 de Gctobra de 19íS,

ta  Dirección Genera i do lo Contencio
so ha acordado deriOg^.r la exención soli
citada del impo,eBt<.> 8obre ios bienes de 
las personas jurídicas á la ob ra 'pía de 
D.®' Mencía Piuei •Vü.Iaiobos, instituida 
en Jerez de los Caballeros, provincia de 
Badajoz, por falta de la Justificación ne
cesaria.

Dios guarde á V, S, muchos años. Ma
drid, 30 de Noviembre de Í9Í7 .=SI Direc
tor general, Federico Marín»
Señor Delegado de Hacienda en Badajoz.

Visto ©1 expediente incoado por el P re
sidente de la Jun ta  municipal de Benefi
cencia de Jerez de los Q&baiieros, en so
licitud de que se declare exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á ia obra pía de D.^ Mancía Pi- 
nei V illalobos,' cuya-admiíiistracióii co-' 
rres.ponde á la 'm ism a:'' ■

Resultando que á la instancia no se 
unió documento alguno, siii.que después 
se hayan aportado tampoco (unidos los 
justificantes al 4-917, Badajoz), aparecien
do acreditado haber sido para ©lio reque
rido el solicitante por la. Abogacía del 
Estado de Badajoz, en cumplinifénto de 
lo ordenado por esta Dirección General, 
habiéndolo sido la última vez en í l  de 
Agosto próximo pasado:

Considerando que en el párrafo últim o 
del artículo 193 del íleglamenío dol im 
puesto de 20 do Abril d© 1911, se deter- 
minah los documoníos que precisa acom
pañar á la instancia en ,que se pide ía 
exención de que so trata para las institu
ciones de beneficencia gratuita, exigién-,

' doias también pára ello la Ley de 24" de 
Diciembre de 1912, vigente en la sctuaii* 
dad en la materia, en el párrafo segundo 
del número 3,.*̂ de su artículo L^, que s© 
presente el traslado da. i a Real orden de' 
clasificación y la debida justificación, 
acreditando el destino ó aplicación de los  ̂
bienes para Iqs que la exención se pide: 

Considerando que ia falta d© los docu
mentos necesarios, á tenor dé lo preveni
do ©n las mencionadas disposiciones, es 
por sí sola causa bastante para denegar 
la exención, según ya se ha declarado al 
resolver casos análogos al presente, en
tre  otras, por Reales órdenes de 22 de J u 
nio y 13 de Agosto d© 1912, ló de Msrzo 
y 22 dé Noviembre de 1913:

Considerando, á mayor abundamiento, 
que en el caso actual, además de no ha
berse acompañad.:), á la instancia docu
mento alguno, tampoco se ha aportado 
con posterioridad, á, pesar da que, coino 
ha sido expuesto anteriormente, se requi
rió expresamente ai solicitante para que 
lo efectuara, con la adveríeíicia/lá últi
ma vez, de ser desestimada la petición 
formulada, de no presentarse ios docur 
mentos reclamtdos; y 

Considerando que por delegación del 
■ Ministerio le ha sido átiib'tifda ©ornpe- 
ténoia i  este Céntro directivo para resoD

I iir^lSIERiO DE !NSTRUCG!D!̂  PUBLiCí
|. ' t  HELIAS ABTES -

jplreceiéii Instituto
j  Estaáiístico.'

NEGOCIADO .DE PESAS Y MEDIDAS

El Bjxcmo» señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, con esta fe
cha, me. dice lo que sigue:

«í.lmo»' Sr.,: De co.Dform.Mad con lo 
propuesto por esta Dirección General, y 
d© acuerdo coo. lo inform.ado por la Co- 
mlBÍóia permanente de Pesas y Medidas,

)>'S.. M. el Rey (q„ .0. g j  sa ha servido 
auto.fizar ,la circuiaoió.íi y m o  legal de las 
«Balanzas Toledo»^ modelos denomina
dos «Balanza cilindrica» y «Balanza for
ma d© abanico.», coristruídáis eo la ciudad 
de Toledo (Ohío, Estados Unidos de Amé- 
ricá) por la' «Toledo Seale Company» y 
presentadas por O. Joan Santesteban, 
como Presidente de la sociedad anónima 
'Alpha, siempre que sean semejantes á 
las descritafí 611 la Memoria j  á .ios mo
delos presan tados, y que en cada aparato 
s© .indique su alcance máximo, ©i nom 
bre y residencia dei constructor y lleven, 
en sitio bien visible, y cerca uno de otro, 
dos plomos, para estampar ©n uno de 
©.líos la marca primitiva, y en el otro las 

. sucesivas periódicas, y reúnan,- además, 
las coiidiciones de sensibilidad y preci
sión que ©1 vigente Reglamento de 4 de 
Mayo último, pax’a la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892, 
preceptúa para las balanzas ordinarias.

»Con arreglo á lo dispuesto ©ñ el a r
tículo 14 del citado Reglamento, el men
cionado D. Juaii Santesteban deberá re
m itir á esta Dilección General 63 copias 
de la Memoria y  dibujos presentados con 
su solicitud, para distribuirlas á los Fie
les Contrastes.

:»Deacripcíón de loé modelos presentados» 
Estas balanzas tienen ia ventaja de no 
llevar resortes y ser automáticas, pu* 
diendo incluirsa en la clasificación de 
balanzas de péndulo. Tienen un platillo 
donde se coloca la mercancía que se tra 
ta de vender, y en el indicador, cilín drico 
en la llamada «Balanza cilindrica», y 
plano en la denominada «Balanza forma 
de abanico», aparocq marcada en gramos 
la cantidad exacta do éstos que pese ©1 
género colocado en el platillo.

»E1 modelo llamado «Balanza cilindri
ca» ó, mejor dicho, «Balanza de indica
dor cilindrico», tiene un alcance m áxi
mo de 10 kilogramos y consta de un zó
calo (figura 1.̂ ), que sostiene un soporte, 
del que pende el contrápeso B\ en uno de 
ios extremos hállase suspendido el vás-, 
tago del émbolo, que se Introduce en un 
depósito D do .aceite; la pi^za formada 
por el contrapeso y el vástago del émbo- 
ip lleva un tií&nte, al que î e m

estribo F q5,̂ e comunica con una excén
trica F  (figura 2..̂ ), por intermedio de una 
cinta da acaro Q; ©i ©.xtramo de este ti- 
ra.nt0 tieií^a una pieza de ace.ro R (figu
ra 2 )̂, desTnada á mover un tambor r  
(figu ra 1.**), por intermedio de una cre
mallera formada por una sierra m etáli
ca S (figura 1.^), que engrana en un 
piñón G (figura i.^), cuyo ©je coincide 
con el de dicho tambor, donde se halla el 
indicador cilmdrico de los pesos. Unido 
inva,riabiemente á i a excéntrica hay un 
péuáuSo F (figuras 2.^ y 3.^), que tiene 
por objeto regular el menoionado tam 
bor cuando haya error en las- pesadas, 
para lo cual lleva el péndulo en su extre
mo un torniüo L

■ »Ia^s sfjs^.pensiooes de todas .las piezas 
se hacen por intermedio de cuchillas de 
acero que d0ñca.osñii en ' cojinetes de 
ágata.

»Para áñv- borlzontaiidad al aparato, 
presenta el zócalo dos niveles en cruz 
y dos tornillos ele nivelación N  (figu
ra  L«). ,
. •»Con objeto de hacer suav.e ©1 roza
miento de.l tam bor que lleva el indicador 
de los pasos hay. dos discos de metal 
apoyados an el ©Je de aquél.

»E1 modelo' 'de 1*̂. lla.mada «Balanza 
forma de abanico», ó, con más propie
dad, «Balanza d© indicador en forma de 
abanicG», tiene un kiiogrsm.o de alcance 
máximo y con-^ta d© una base de susten
tación, sobre .la qo.e se apoya una cubier
ta (IT), que tiene ©n uno de sus extremos 
un tornibo nivelador; unida á la  cubierta 
por cuatro tornillos va una platísforma 
de hierro con dos horqiiiüas, que llevan 
cojinetes de ágata, sobre las que nesc&n- 
san dos cuchillas de acero, de las qu© 
está siispeiKliclo un contrapeso (2 3 4); en 
este aparato figura también, un depósi
to B d© aceito, cón su émbulo, cuyo vás- 
tago va unido á un tirante de acero (5), 
sobre el cual se sujeta la excéntrica (6q 
que lleva al péndulo (7) en una de sus 
partes, y en otra la aguja (8), que señala 
los pesos; con objeto d© que ©1 péndula 
no choque en su descenso ¡gion la cubier
ta, hay una escuadra (9) sujeta á ella por 
una .de sus ramas, y que en la otra Ikva 
un tope de goma (IG).

»Para. evitar que las cuchillas de sus
pensión dei contrapeso tengan demasía» 
do juego, tiene en las horquillas una» 
escuadras qu© sirven de frenos.

»Con objeto de corregir el error de las 
pesadas, si acaso lo bi|biere, tiene ©1 apa
rato al laclo del tirante unos tornillos^ 
por medio de los cuales se hace correr 
un cilindro (11) de acero qu© va in trodu
cido en una varilla (12) atornillada á la  
pieza que sujeta el contrapeso.

»Para dar horizontalidad al aparate^ 
lleva su cubierta un nivel de agua:

»Las instrucciones para la comproba
ción de estas balanzas serán las prescri
tas para ios aparatos análogos, y los de» 
rechos de comprobación, los señalado® ' 
en el arancel dal vigente Reglamenta 
para las balanzaibrdinarias del m ism a 
alcance.

»Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocí miento y demás efectos.»

Lo qüe tengo el honor de trasladar 
á V. So con iguales firíes y para que lie» 
gu© á conocimiento del personal de Pesas 
y Medidas de ésa provincia.^Dios guar- 
de á V. S. muchos afios.=Mádrid, 27 de 
Noviembre de 1917. =^E1 Director genéraL 
M. de Te verga.

Señor (íobernador civil de la provin
cia de
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Balanza forma de abanico  ̂ó sea, balanza de indicador 
en forma de abanico.

Balanza forma cilindrica^ 6 sea, balanza 
de indicador cilindrico.

F i i n

F 1

Palomea forma dUndriea, ó sea, balauea de indicador eilindrieo.


